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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Ordena revisión interdicción, entre otros 

pronunciamientos.

Auto de trámite

002911985

23/04/2024SIN DEMANDADOMIGUEL ANGEL COQUE 

GONZALEZ

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Ordena revisión de interdicción, entre 

otros pronunciamientos.

Auto de trámite

000111990

23/04/2024SIN DEMANDADOMARIA ELENA CASTRO 

PRADA

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Ordena revision interdicción, entre otros 

pronunciamientos.

Auto de trámite

005112000

23/04/2024SIN DEMANDADOMARIA RUBIELA RAMIREZ 

SALAZAR

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Ordena revision interdicción, entre otros 

pronunciamientos.

Auto de trámite

039012000

23/04/2024SIN DEMANDADONEKERBOMNY BONILLA 

BARCO

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Resuelve petición sobre vigencia 

embargo.

Auto de trámite

003242006

23/04/2024HENAR ADRIAN - DAZA URBANOELCY REGINA - ARANGO 

DORADO

Verbal Sumario
19001 31 10 003

Auto ordena revisión de Interdicción

Auto de trámite

005562009

23/04/2024SIN DEMANDADOALICIA DEL CARMEN 

BURBANO DE CAMPO

Jurisdicción 

Voluntaria

19001 31 10 003

Auto ordena revisión de interdicción 

Auto de trámite

004212015

23/04/2024SIN DEMANDADOEVER LINDON - ARGOTE 

BOLAÑOS

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Auto ordena revisión de interdicción

Auto de trámite

002492016

23/04/2024SIN DEMANDADOMARCIAL OROZCO 

MORCILLO

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Auto ordena revisión de interdicción 

Auto de trámite

004272016

23/04/2024SIN DEMANDADOMARIA NELSY URBANO 

LEDEZMA

INTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Auto ordena revisión de interdicción

Auto de trámite

001052018

23/04/2024SIN DEMANDADOTRANSITO - MOSQUERAINTERDICCION 

JUDICIAL

19001 31 10 003

Acepta reconocimiento, aprueba acuerdo 

custodia, abstiene reglamentar visitas, fija 

el 22% del salario y demás emolumentos 

que constituyan salario, pretaciones 

sociales, excepto prima vacacional. 

Sentencia de 1º instancia

001582023

23/04/2024JAIR ARLEY MORA CUCHALAVALERIA TELLO RADAProcesos 

Especiales

19001 31 10 003

Requiere a Juzgado Información.

Auto de trámite

003162023

23/04/2024LUIS EDUARDO PRADA SANJUANANGIE MARCELA PANTOJA 

BENAVIDEZ

Verbal Sumario
19001 31 10 003
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto modifica la liquidación de la deuda, 

termina proceso por pago, ordena 

levantar medidas cautelares, pagar los 

títulos constituidos según la liquidación 

que se aprueba y archivar el expediente.

Auto termina proceso por pago

004482023

123/04/2024CARLEY FERNANDO MUÑOZDARLY FERNANDA BURBANO 

SOLARTE

Ejecutivo
19001 31 10 003

Se concede el término de 5 dias para ser 

subsanada

Auto inadmite demanda

001192024

123/04/2024JANNETH CECILIA REALPE 

ORDOÑEZ

DIEGO ALBERTO AMEZQUITA 

VIDAL

Verbal
19001 31 10 003

Auto inadmite demanda

001252024

123/04/2024NORA  QUINTERO DE   MUÑOZMARÍA ALEIDA MUÑOZ 

QUINTERO

Jurisdicción 

Voluntaria

19001 31 10 003

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

24/04/2024

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES

SECRETARIO



 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 
Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
 

Popayán, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto Interlocutorio №        338 
Proceso:   REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 
Demandante:  Miguel Ángel Coque González  
Titular de actos jurídicos: J os é  Nober  Coque  Coque  
Radicación:   190013110003-1985-00291-00 (interdicción) 
 

 
Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la referencia, 
en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 
 

SE CONSIDERA: 
 

Por sentencia del 04/11/19851, el Juzgado Primero Civil del Circuito, declaró en interdicción 
judicial por padecer de ESQUIZOFRENIA INCURABLE, al señor JOSÉ NOBER COQUE COQUE, 
se le designó como curador a MIGUEL ÁNGEL COQUE GONZÁLEZ, decisión confirmada 
por la Sala Civil Laboral del Honorable Tribunal Superior de Popayán, mediante acta No. 015 
del 03/02/19862 
 
Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer medidas 
específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas con 
discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse para el 
ejercicio de las mismas. 
 
En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56, se consagra: 
 
“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos de 
interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o inhabilitación 
para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la promulgación de la 
presente ley.” 
 
“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 
Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de 
interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con 
sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, 
al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 
de apoyos. 
 
En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que 

 
1 Hoja 44  y ss. Expediente Virtual. 

2 Hoja  58  y ss. Expediente virtual. 
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adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará 
a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 
determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo 
a: 
 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. 
Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de adjudicación judicial 
de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del proceso, salvo las excepciones 
previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 
cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en 
el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha señalada para 
comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a comparecer aporten más de 
un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en consideración el informe 
más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a la 
primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas 
en el artículo 13 de la presente ley. 
 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 
agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones 
en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos 
relevantes, en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de 
la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 
independencia en las mismas. 
 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones 
de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
 
g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha 
valoración de apoyos. 
 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad 
y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos 
jurídicos. 



 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 
 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los 
citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez procederá a dictar 
sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos 
de actos jurídicos. 
 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el 
respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 
 
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 
interdicción o inhabilitación del registro civil. 
 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el 
proceso, explicando lo resuelto. 
 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en 
un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 
 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten 
pertinentes. 
 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la 
autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas 
relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia 
de interdicción sujeta a revisión. 
 
PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la 
sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la fundamentan. 
Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para que anule la sentencia 
de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una vez la sentencia 
se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 
los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a 
la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal 
plena cuando la sentencia del procese de revisión de la interdicción o de la 
inhabilitación quede ejecutoriada.” 
 
Conforme al artículo 6º de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son sujetos 
de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, independiente de, si 
usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere decir, que, para las 
personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la promulgación de la referida Ley, 
dicha capacidad legal plena se entenderá surtida una vez se haya llevado a cabo el proceso 
de revisión del proceso de interdicción considerado en el artículo 56 ibidem, siempre y 
cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva sentencia y esté ejecutoriada. 
 
Por lo tanto, con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 1996 de 
2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          ordenando la citación de 
la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curador o curadora, a quien actuó 
como apoderada o apoderado judicial, en el expediente realizado no se observa la existencia 
de otros parientes, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente 



a la notificación  del presente proveído, a través del correo electrónico de este juzgado 
j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, sobre los aspectos que se relacionaran en 
la parte resolutiva de este auto.  
 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias 
por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración 
o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de JOSÉ NOBER COQUE COQUE, si desde que se 
declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, necesario 
aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre su estado   
actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que cuidan 
de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 
 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 
 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, su 
estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 
determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, no 
plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 
requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos.  
 

k) Informar sobre la relación de confianza entre JOSÉ NOBER COQUE COQUE, con 
MIGUEL ÁNGEL COQUE GONZÁLEZ. 
 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 
dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe aportarse el 
correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. al igual que su 
número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación alguna 
en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la clase de asunto 
que se tramita.  

 
También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos al señor JOSÉ 
NOBER COQUE COQUE. 
 
Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  persona bajo 
medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, si está incapacitada para 
ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o amenaza de sus derechos por 
parte de un tercero,  tal y como lo estipula el artículo 56, numeral 2º literal a) hasta g) de la 
ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 38, numeral 1º de la misma ley. Demás 
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aspectos que se considere pertinente consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina 
de Gestión Social de Gobernación del Cauca. 
 

Cómo el presente auto debe notificarse a JOSÉ NOBER COQUE COQUE,, considerando que 
se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, la designación de Curador 
Ad-litem para que lo represente toda vez que nos encontramos frente a la revisión de un 
proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio 
Público y quien actúa como garante de la persona en condiciones de discapacidad conforme 
al artículo 277º., de la Constitución Nacional que enuncia: 
 
“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por medio 
de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el cumplimiento 
de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos administrativos”, 
debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa dentro de esta clase de 
procesos como un representante del Estado, que debe velar por proteger a aquellas 
personas que por su condición general se encuentran en una situación de debilidad 
manifiesta como lo es en el caso que nos ocupa.” 
 
En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 
 
1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad legal 
de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en cuenta el entorno 
y los obstáculos que se generan de acuerdo con las funcionalidades mismas del sujeto 
involucrado. Por lo anterior, a pesar de que esta Sala reconoce que la decisión de la 
jueza de nombrar un curador ad-litem fue garantizar la defensa del señor Triana 
Echeverry, esta representación judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial 
que merecen las personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la 
figura del curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a 
los “incapaces”3, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los sordomudos 
que no pueden darse a entender y a las personas declaradas interdictas.  
 
2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por medio de 
un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, los mismos efectos 
que tenía declararla interdicta, pues se omite su participación en el proceso, la 
necesidad de indagar sobre sus perspectivas de vida, su voluntad y sus preferencias.4 
En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera existe evidencia de que la curadora ad-litem 
designada hubiera conocido personalmente a su representado y que haya tomado 
medidas para conocer su realidad personal, social y familiar.  
 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de apoyos 
establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para garantizar la capacidad 
legal en el ámbito de acceso a la justicia, particularmente, la garantía de los derechos 

 
3 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador ad lítem se procederá de la siguiente 

manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia y carezca de representante legal por 
cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los 

parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 
2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, no será necesaria la autorización del 

juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés del hijo gestionare el defensor de familia».  
4 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico. Los apoyos 

utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos 

en los que, aun después de haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y preferencias de la 
persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de 

vida de la persona, previas manifestaciones de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de 

confianza, la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el tiempo, y cualquier otra 
consideración pertinente para el caso concreto».  



al derecho al debido proceso y a la igualdad de las personas con discapacidad en el 
marco de procesos judiciales.” 
 
Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION JUDICIAL 
de JOSÉ NOBER COQUE COQUE,  
 
SEGUNDO: CITAR a los señores MIGUEL ÁNGEL COQUE GONZÁLEZ, y Dra. 
ESPERANZA LEAL RICO, respectivamente como curadora y apoderada judicial dentro del 
proceso de interdicción 1985-00291-00, en el expediente realizado, no se vislumbra la 
existencia de otros parientes, a fin de que a través del correo electrónico de este juzgado: 
j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen en el término de diez (10) días, si la 
persona en situación de discapacidad: 
 
a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 
 
b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración 
o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 
 
c) Sobre la situación de salud mental de JOSÉ NOBER COQUE COQUE, si desde que se 
declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, necesario aportar 
copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre su estado   actual, reversión 
y la progresividad de su enfermedad. 
 
d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que cuidan 
de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 
 
e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 
 
f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 
 
g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, su estado 
y valor. 
 
h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 
determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, no 
plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 
 
i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 
requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 
 
j) Tiempo de duración de los apoyos. 
 
k) Informar sobre la relación de confianza entre de JOSÉ NOBER COQUE COQUE, con 

MIGUEL ÁNGEL COQUE GONZÁLEZ. 
 
l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe aportarse el 
correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. al igual que su 
número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación alguna 
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en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la clase de asunto 
que se tramita. 
  

TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a JOSÉ NOBER COQUE COQUE, en 
la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 
1996 de 2019, y demás aspectos que se consideren pertinentes consignar. Tal valoración 
estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de la Gobernación del Cauca.  
 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, adjuntándose 
copia del presente auto y de lo actuado. 
 

CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 1985-00291-00. 
 
QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor JOSÉ NOBER COQUE 
COQUE. 
 
SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 
 
 

   NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
 
 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 
Auto interl. 338 de abril 23 de 2024 

 
 

 



 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 
Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
 

Popayán, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto Interlocutorio №   339        
Proceso:  REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 
Demandante:  María Elena Castro Prada  
Titular de actos jurídicos:  Yo landa  Campo Suá rez  
Radicación:  190013110003-1990-00011-00 (interdicción) 
 

 
Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 
referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 
 

SE CONSIDERA: 
 

Por sentencia del 22/05/19901, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, declaró en interdicción 
judicial por causa de demencia, a la señora YOLANDA CAMPO SUÁREZ, se le designó como 
curadores a MARÍA ELENA CASTRO PRADA, decisión confirmada por la Sala de Familia 
del Honorable Tribunal Superior de Popayán, mediante acta No. 003 del 30/11/19902 
 
Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer medidas 
específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas con 
discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse para el 
ejercicio de las mismas. 
 
En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56, se consagra: 
 
“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos de 
interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o inhabilitación 
para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la promulgación de la 
presente ley.” 
 
“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 
Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de 
interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con 
sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, 
al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 
de apoyos. 
 
En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que 
adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará 
a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 

 
1 Hoja 35 y ss. Expediente Virtual. 
2 Hoja 164 y ss. Expediente virtual. 
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designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 
determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo 
a: 
 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. 
Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de adjudicación judicial 
de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del proceso, salvo las excepciones 
previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 
cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en 
el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha señalada para 
comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a comparecer aporten más de 
un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en consideración el informe 
más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a la 
primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas 
en el artículo 13 de la presente ley. 
 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 
agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones 
en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos 
relevantes, en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de 
la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 
independencia en las mismas. 
 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones 
de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
 
g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha 
valoración de apoyos. 
 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad 
y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos 
jurídicos. 
 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 



 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los 
citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez procederá a dictar 
sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos 
de actos jurídicos. 
 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el 
respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 
 
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 
interdicción o inhabilitación del registro civil. 
 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el 
proceso, explicando lo resuelto. 
 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en 
un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 
 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten 
pertinentes. 
 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la 
autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas 
relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia 
de interdicción sujeta a revisión. 
 
PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la 
sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la fundamentan. 
Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para que anule la sentencia 
de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una vez la sentencia 
se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 
los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a 
la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal 
plena cuando la sentencia del procese de revisión de la interdicción o de la 
inhabilitación quede ejecutoriada.” 
 
Conforme al artículo 6º de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son sujetos 
de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, independiente de, si 
usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere decir, que, para las 
personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la promulgación de la referida Ley, 
dicha capacidad legal plena se entenderá surtida una vez se haya llevado a cabo el proceso 
de revisión del proceso de interdicción considerado en el artículo 56 ibidem, siempre y 
cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva sentencia y esté ejecutoriada. 
 
Por lo tanto, con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 1996 de 
2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          ordenando la citación de 
la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curador o curadora, a quien actuó 
como apoderada o apoderado judicial, y a sus parientes más cercanos, para que en el término 
de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación  del presente proveído, a 
través del correo electrónico de este juzgado j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
informen, sobre los aspectos que se relacionaran en la parte resolutiva de este auto.  
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a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias 
por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración 
o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de YOLANDA CAMPO SUÁREZ, si desde que se 
declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, necesario 
aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre su estado   
actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que cuidan 
de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 
 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 
 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, su 
estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 
determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, no 
plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 
requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos.  
 

k) Informar sobre la relación de confianza entre YOLANDA CAMPO SUÁREZ y MARÍA 
ELENA CASTRO PRADA. 
 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 
dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe aportarse el 
correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. al igual que su 
número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación alguna 
en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la clase de asunto 
que se tramita.  

 
 
También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos a la señora 
YOLANDA CAMPO SUÁREZ 
 
Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  persona bajo 
medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, si está incapacitada para 
ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o amenaza de sus derechos por 
parte de un tercero,  tal y como lo estipula el artículo 56, numeral 2º literal a) hasta g) de la 
ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 38, numeral 1º de la misma ley. Demás 
aspectos que se considere pertinente consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina 



de Gestión Social de Gobernación del Cauca. 
 

Cómo el presente auto debe notificarse a YOLANDA CAMPO SUÁREZ, considerando que 
se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, la designación de Curador 
Ad-litem para que lo represente toda vez que nos encontramos frente a la revisión de un 
proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio 
Público y quien actúa como garante de la persona en condiciones de discapacidad conforme 
al artículo 277º., de la Constitución Nacional que enuncia: 
 
“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por medio 
de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el cumplimiento 
de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos administrativos”, 
debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa dentro de esta clase de 
procesos como un representante del Estado, que debe velar por proteger a aquellas 
personas que por su condición general se encuentran en una situación de debilidad 
manifiesta como lo es en el caso que nos ocupa.” 
En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 
 
1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad legal 
de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en cuenta el entorno 
y los obstáculos que se generan de acuerdo con las funcionalidades mismas del sujeto 
involucrado. Por lo anterior, a pesar de que esta Sala reconoce que la decisión de la 
jueza de nombrar un curador ad-litem fue garantizar la defensa del señor Triana 
Echeverry, esta representación judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial 
que merecen las personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la 
figura del curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a 
los “incapaces”3, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los sordomudos 
que no pueden darse a entender y a las personas declaradas interdictas.  
 
2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por medio de 
un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, los mismos efectos 
que tenía declararla interdicta, pues se omite su participación en el proceso, la 
necesidad de indagar sobre sus perspectivas de vida, su voluntad y sus preferencias.4 
En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera existe evidencia de que la curadora ad-litem 
designada hubiera conocido personalmente a su representado y que haya tomado 
medidas para conocer su realidad personal, social y familiar.  
 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de apoyos 
establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para garantizar la capacidad 
legal en el ámbito de acceso a la justicia, particularmente, la garantía de los derechos 
al derecho al debido proceso y a la igualdad de las personas con discapacidad en el 
marco de procesos judiciales.” 
 

 
3 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador ad lítem se procederá de la siguiente 

manera: 
1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia y carezca de representante legal por 

cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los 

parientes o de oficio. 
Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, no será necesaria la autorización del 

juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés del hijo gestionare el defensor de familia».  
4 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico. Los apoyos 

utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos 

en los que, aun después de haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y preferencias de la 
persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de 

vida de la persona, previas manifestaciones de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de 

confianza, la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el tiempo, y cualquier otra 
consideración pertinente para el caso concreto».  



Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION JUDICIAL 
de YOLANDA CAMPO SUÁREZ.  
 
SEGUNDO: CITAR a los señores MARÍA ELENA CASTRO PRADA y Dr. FERNANDO LUNA 
YEPES, respectivamente, como curadora y apoderado judicial dentro del proceso de 
interdicción 1990-00011-00, y demás parientes cercanos de YOLANDA CAMPO SUÁREZ, 
hermano DIEGO FERNANDO CAMPO SUÁREZ, a fin de que a través del correo electrónico 
de este juzgado: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen en el término de diez 
(10) días, si la persona en situación de discapacidad, el hermano en mención deberá allegar 
el correspondiente registro civil de Nacimiento: 
 
a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 
 
b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración 
o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 
 
c) Sobre la situación de salud mental de YOLANDA CAMPO SUÁREZ, si desde que se 
declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, necesario aportar 
copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre su estado   actual, reversión 
y la progresividad de su enfermedad. 
 
d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que cuidan 
de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 
 
e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 
 
f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 
 
g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, su estado 
y valor. 
 
h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 
determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, no 
plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 
 
i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 
requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 
 
j) Tiempo de duración de los apoyos. 
 
k) Informar sobre la relación de confianza entre de YOLANDA CAMPO SUÁREZ y MARÍA 

ELENA CASTRO PRADA, y demás personas del grupo familiar. 
 
l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe aportarse el 
correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. al igual que su 
número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación alguna 
en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la clase de asunto 
que se tramita. 
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TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a YOLANDA CAMPO SUÁREZ, en la 
que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 
1996 de 2019, y demás aspectos que se consideren pertinentes consignar. Tal valoración 
estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de la Gobernación del Cauca.  
 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, adjuntándose 
copia del presente auto y de lo actuado. 
 
CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 1990-00011-00. 
 
QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión a la señora YOLANDA CAMPO 
SUÁREZ. 
 
SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 
 
 

   NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ,  
 
 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 
Auto interl. 339 de abril 23 de 2024 



 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 
Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
Popayán, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Auto Interlocutorio № 336      
Proceso:   REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 
Demandante:  María Rubiela Ramírez Salazar  
Titular de actos jurídicos: Lu is  J os é  Ramos  Ramí r ez  
Radicación:   190013110003-2000-00511-00 (interdicción) 
 

 
Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la referencia, 
en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 
 

SE CONSIDERA: 
 

Por Sentencia 067 del 22/03/20001, este Juzgado, declaró en interdicción judicial por causa 
de retardo mental al señor LUIS JOSÉ RAMOS RAMÍREZ, de quien no se informa número de 
cédula de ciudadanía, se le designó como curadora a MARÍA RUBIELA RAMÍREZ SALAZAR, 
decisión confirmada por la Sala de Familia del Honorable Tribunal Superior de Popayán, 
mediante acta No. 034 del 06/08/20012 
 
Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer medidas 
específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas con 
discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse para el 
ejercicio de las mismas. 
 
En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56, se consagra: 
 
“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos de 
interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o inhabilitación 
para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la promulgación de la 
presente ley.” 
 
“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 
Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de 
interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con 
sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, 
al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 
de apoyos. 
 
En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que 
adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará 

 
1 Hoja 59 y ss. Expediente Virtual. 

2 Hoja 96 y ss. Expediente virtual. 
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a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 
designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 
determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo 
a: 
 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. 
Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de adjudicación judicial 
de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del proceso, salvo las excepciones 
previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 
cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en 
el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha señalada para 
comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a comparecer aporten más de 
un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en consideración el informe 
más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a la 
primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas 
en el artículo 13 de la presente ley. 
 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 
agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones 
en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos 
relevantes, en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de 
la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 
independencia en las mismas. 
 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones 
de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
 
g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha 
valoración de apoyos. 
 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad 
y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos 
jurídicos. 
 



4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 
 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los 
citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez procederá a dictar 
sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos 
de actos jurídicos. 
 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el 
respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 
 
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 
interdicción o inhabilitación del registro civil. 
 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el 
proceso, explicando lo resuelto. 
 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en 
un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 
 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten 
pertinentes. 
 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la 
autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas 
relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia 
de interdicción sujeta a revisión. 
 
PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la 
sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la fundamentan. 
Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para que anule la sentencia 
de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una vez la sentencia 
se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 
los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a 
la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal 
plena cuando la sentencia del procese de revisión de la interdicción o de la 
inhabilitación quede ejecutoriada.” 
 
Conforme al artículo 6º de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son sujetos 
de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, independiente de, si 
usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere decir, que, para las 
personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la promulgación de la referida Ley, 
dicha capacidad legal plena se entenderá surtida una vez se haya llevado a cabo el proceso 
de revisión del proceso de interdicción considerado en el artículo 56 ibidem, siempre y 
cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva sentencia y esté ejecutoriada. 
 
Por lo tanto, con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 1996 de 
2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          ordenando la citación de 
la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curador o curadora, a quien actuó 
como apoderada o apoderado judicial, en el expediente realizado no se observa la existencia 
de otros parientes, para que en el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente 
a la notificación  del presente proveído, a través del correo electrónico de este juzgado 



j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, sobre los aspectos que se relacionaran en 
la parte resolutiva de este auto.  
 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias 
por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración 
o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de LUIS JOSÉ RAMOS RAMÍREZ, si desde que se 
declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, necesario 
aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre su estado   
actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que cuidan 
de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 
 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 
 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, su 
estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 
determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, no 
plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 
requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos.  
 

k) Informar sobre la relación de confianza entre LUIS JOSÉ RAMOS RAMÍREZ, con MARÍA 
RUBIELA RAMÍREZ SALAZAR. 
 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 
dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe aportarse el 
correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. al igual que su 
número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación alguna 
en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la clase de asunto 
que se tramita.  

 
También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos al señor LUIS 
JOSÉ RAMOS RAMÍREZ. 
 
Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  persona bajo 
medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, si está incapacitada para 
ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o amenaza de sus derechos por 
parte de un tercero,  tal y como lo estipula el artículo 56, numeral 2º literal a) hasta g) de la 
ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 38, numeral 1º de la misma ley. Demás 
aspectos que se considere pertinente consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina 
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de Gestión Social de Gobernación del Cauca. 
 

Cómo el presente auto debe notificarse a LUIS JOSÉ RAMOS RAMÍREZ,, considerando que 
se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, la designación de Curador 
Ad-litem para que lo represente toda vez que nos encontramos frente a la revisión de un 
proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio 
Público y quien actúa como garante de la persona en condiciones de discapacidad conforme 
al artículo 277º., de la Constitución Nacional que enuncia: 
 
“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por medio 
de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el cumplimiento 
de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos administrativos”, 
debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa dentro de esta clase de 
procesos como un representante del Estado, que debe velar por proteger a aquellas 
personas que por su condición general se encuentran en una situación de debilidad 
manifiesta como lo es en el caso que nos ocupa.” 
 
En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 
 
1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad legal 
de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en cuenta el entorno 
y los obstáculos que se generan de acuerdo con las funcionalidades mismas del sujeto 
involucrado. Por lo anterior, a pesar de que esta Sala reconoce que la decisión de la 
jueza de nombrar un curador ad-litem fue garantizar la defensa del señor Triana 
Echeverry, esta representación judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial 
que merecen las personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la 
figura del curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a 
los “incapaces”3, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los sordomudos 
que no pueden darse a entender y a las personas declaradas interdictas.  
 
2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por medio de 
un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, los mismos efectos 
que tenía declararla interdicta, pues se omite su participación en el proceso, la 
necesidad de indagar sobre sus perspectivas de vida, su voluntad y sus preferencias.4 
En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera existe evidencia de que la curadora ad-litem 
designada hubiera conocido personalmente a su representado y que haya tomado 
medidas para conocer su realidad personal, social y familiar.  
 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de apoyos 
establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para garantizar la capacidad 
legal en el ámbito de acceso a la justicia, particularmente, la garantía de los derechos 

 
3 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador ad lítem se procederá de la siguiente 

manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia y carezca de representante legal por 
cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los 

parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 
2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, no será necesaria la autorización del 

juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés del hijo gestionare el defensor de familia».  
4 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico. Los apoyos 

utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos 

en los que, aun después de haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y preferencias de la 
persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de 

vida de la persona, previas manifestaciones de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de 

confianza, la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el tiempo, y cualquier otra 
consideración pertinente para el caso concreto».  



al derecho al debido proceso y a la igualdad de las personas con discapacidad en el 
marco de procesos judiciales.” 
 
Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION JUDICIAL 
de LUIS JOSÉ RAMOS RAMÍREZ. 
 
SEGUNDO: CITAR a los señores MARÍA RUBIELA RAMÍREZ SALAZAR, como curadora 
dentro del proceso de interdicción 2000-00511-00, y demás parientes cercanos de LUIS 
JOSÉ RAMOS RAMÍREZ, señores TARSO MAURICIO, CHONY, PATRICIA, ALBA NELLY, 
ABELARDO, MARTHA VIRGINIA y RAUL RAMOS RAMIREZ (hermanos), personas que se 
informan en Sentencia 414 del 25/11/1999, proferida por el Juzgado Segundo de Familia de 
Popayán, en proceso de Filiación Natural, personas que en su pronunciamiento deberán 
allegar copia del correspondiente Registro Civil de Nacimiento, a fin de que a través del 
correo electrónico de este juzgado: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen en el 
término de diez (10) días, si la persona en situación de discapacidad: 
 
a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 
 
b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración 
o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 
 
c) Sobre la situación de salud mental de LUIS JOSÉ RAMOS RAMÍREZ, si desde que se 
declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, necesario aportar 
copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre su estado   actual, reversión 
y la progresividad de su enfermedad. 
 
d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que cuidan 
de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 
 
e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 
 
f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 
 
g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, su estado 
y valor. 
 
h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 
determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, no 
plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 
 
i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 
requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 
 
j) Tiempo de duración de los apoyos. 
 
k) Informar sobre la relación de confianza entre de LUIS JOSÉ RAMOS RAMÍREZ, con 

MARÍA RUBIELA RAMÍREZ SALAZAR, TARSO MAURICIO, CHONY, PATRICIA, ALBA 
NELLY, ABELARDO, MARTHA VIRGINIA y RAUL RAMOS RAMIREZ (hermanos). 

 
l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe aportarse el 
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correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. al igual que su 
número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación alguna 
en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la clase de asunto 
que se tramita. 
 

m) Copia de la Cédula de ciudadanía de LUIS JOSÉ RAMOS RAMÍREZ. 
 
Se deja constancia de que no se cita a la Dra. YOLANDA MAYA VELANDIA, quien en esa 
fecha actuó en calidad de Defensora de Familia y en este momento no ejerce tal condición, 
por lo que se requiere a la parte demandante, para que constituya apoderado o apoderada 
judicial, que los represente en este trámite. 
  

TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a LUIS JOSÉ RAMOS RAMÍREZ, en 
la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 
1996 de 2019, y demás aspectos que se consideren pertinentes consignar. Tal valoración 
estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de la Gobernación del Cauca.  
 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, adjuntándose 
copia del presente auto y de lo actuado. 
 

CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 2000-00511-00. 
 
QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor LUIS JOSÉ RAMOS RAMÍREZ. 
 
SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 
 
 

   NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
 
 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 
Auto interl. 336 de abril 23 de 2024 

 
 
 
 
 

 



 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 
Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 
 

Popayán, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto Interlocutorio №   337        
Proceso:  REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 
Demandante:  Nekerbomny Bonilla Barcos y Eladio Bonilla Carabalí 
Titular de actos jurídicos:  Fe l i s a  Barcos  Gonz á lez  
Radicación:  190013110003-2000-03901-00 (interdicción) 
 

 
Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 
referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 
 

SE CONSIDERA: 
 

Por Sentencia No. 383 del 13/12/19991, este Juzgado, declaró en interdicción judicial a la 
señora FELISA BARCOS GONZÁLEZ, se le designó como curadores a NEKERBOMNY 
BONILLA BARCOS y ELADIO BONILLA CARABALÍ, decisión confirmada por la Sala de 
Familia del Honorable Tribunal Superior de Popayán, mediante acta No. 026 del 29/03/20002. 
 
Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer medidas 
específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas con 
discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse para el 
ejercicio de las mismas. 
 
En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56, se consagra: 
 
“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos de 
interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o inhabilitación 
para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la promulgación de la 
presente ley.” 
 
“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 
Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de 
interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con 
sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, 
al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 
comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 
de apoyos. 
 
En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán 
solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que 
adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará 
a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas 

 
1 Hoja 78 y ss. Expediente Virtual. 
2 Hoja 104 y ss. Expediente virtual. 
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designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 
determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de acuerdo 
a: 
 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 
inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ley. 
Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de adjudicación judicial 
de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del proceso, salvo las excepciones 
previstas en la presente ley. 
 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 
cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente artículo, en 
el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha señalada para 
comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a comparecer aporten más de 
un informe de valoración de apoyos, el juez deberá tener en consideración el informe 
más favorable para la autonomía e independencia de la persona, de acuerdo a la 
primacía de su voluntad y preferencias, así como las demás condiciones establecidas 
en el artículo 13 de la presente ley. 
 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 
 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 
agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la persona bajo 
medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio posible. 
 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones 
en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos 
relevantes, en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio. 
 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 
d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de 
la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 
independencia en las mismas. 
 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de decisiones 
de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 
 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 
 
g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de 
interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su voluntad y 
preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez aprobar dicha 
valoración de apoyos. 
 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad 
y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la celebración de actos 
jurídicos. 
 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 



 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a los 
citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez procederá a dictar 
sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 
 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos tipos 
de actos jurídicos. 
 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para asegurar el 
respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 
 
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 
interdicción o inhabilitación del registro civil. 
 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en el 
proceso, explicando lo resuelto. 
 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo menos en 
un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 
 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que resulten 
pertinentes. 
 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar la 
autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular aquellas 
relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido en la sentencia 
de interdicción sujeta a revisión. 
 
PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida de 
interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de apoyos, la 
sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la fundamentan. 
Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para que anule la sentencia 
de interdicción o inhabilitación del registro civil correspondiente. Una vez la sentencia 
se encuentre en firme, las personas quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de 
los mecanismos de apoyo contemplados en la presente ley. 
 
PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación anterior a 
la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas con capacidad legal 
plena cuando la sentencia del procese de revisión de la interdicción o de la 
inhabilitación quede ejecutoriada.” 
 
Conforme al artículo 6º de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son sujetos 
de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, independiente de, si 
usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere decir, que, para las 
personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la promulgación de la referida Ley, 
dicha capacidad legal plena se entenderá surtida una vez se haya llevado a cabo el proceso 
de revisión del proceso de interdicción considerado en el artículo 56 ibidem, siempre y 
cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva sentencia y esté ejecutoriada. 
 
Por lo tanto, con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 1996 de 
2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          ordenando la citación de 
la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curador o curadora, a quien actuó 
como apoderada o apoderado judicial, y a sus parientes más cercanos, para que en el término 
de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación  del presente proveído, a 
través del correo electrónico de este juzgado j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
informen, sobre los aspectos que se relacionaran en la parte resolutiva de este auto.  
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a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias 
por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración 
o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de FELISA BARCOS GONZÁLEZ, si desde que se 
declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, necesario 
aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre su estado   
actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que cuidan 
de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 
 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 
 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, su 
estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 
determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, no 
plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 
requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos.  
 

k) Informar sobre la relación de confianza entre FELISA BARCOS GONZÁLEZ, 
NEKERBOMNY BONILLA BARCOS y ELADIO BONILLA CARABALÍ. 
 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 
dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe aportarse el 
correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. al igual que su 
número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación alguna 
en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la clase de asunto 
que se tramita.  

 
 
También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos a la señora 
FELISA BARCOS GONZÁLEZ 
 
Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  persona bajo 
medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, si está incapacitada para 
ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o amenaza de sus derechos por 
parte de un tercero,  tal y como lo estipula el artículo 56, numeral 2º literal a) hasta g) de la 
ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 38, numeral 1º de la misma ley. Demás 
aspectos que se considere pertinente consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina 
de Gestión Social de Gobernación del Cauca. 



 
Cómo el presente auto debe notificarse a FELISA BARCOS GONZÁLEZ, considerando que 
se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, la designación de Curador 
Ad-litem para que lo represente toda vez que nos encontramos frente a la revisión de un 
proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio 
Público y quien actúa como garante de la persona en condiciones de discapacidad conforme 
al artículo 277º., de la Constitución Nacional que enuncia: 
 
“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por medio 
de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el cumplimiento 
de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos administrativos”, 
debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa dentro de esta clase de 
procesos como un representante del Estado, que debe velar por proteger a aquellas 
personas que por su condición general se encuentran en una situación de debilidad 
manifiesta como lo es en el caso que nos ocupa.” 
En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 
 
1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad legal 
de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en cuenta el entorno 
y los obstáculos que se generan de acuerdo con las funcionalidades mismas del sujeto 
involucrado. Por lo anterior, a pesar de que esta Sala reconoce que la decisión de la 
jueza de nombrar un curador ad-litem fue garantizar la defensa del señor Triana 
Echeverry, esta representación judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial 
que merecen las personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la 
figura del curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a 
los “incapaces”3, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los sordomudos 
que no pueden darse a entender y a las personas declaradas interdictas.  
 
2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por medio de 
un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, los mismos efectos 
que tenía declararla interdicta, pues se omite su participación en el proceso, la 
necesidad de indagar sobre sus perspectivas de vida, su voluntad y sus preferencias.4 
En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera existe evidencia de que la curadora ad-litem 
designada hubiera conocido personalmente a su representado y que haya tomado 
medidas para conocer su realidad personal, social y familiar.  
 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de apoyos 
establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para garantizar la capacidad 
legal en el ámbito de acceso a la justicia, particularmente, la garantía de los derechos 
al derecho al debido proceso y a la igualdad de las personas con discapacidad en el 
marco de procesos judiciales.” 
 
Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

 
3 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador ad lítem se procederá de la siguiente 

manera: 
1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia y carezca de representante legal por 

cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los 

parientes o de oficio. 
Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, no será necesaria la autorización del 

juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés del hijo gestionare el defensor de familia».  
4 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona titular del acto jurídico. Los apoyos 

utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos 

en los que, aun después de haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y preferencias de la 
persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de 

vida de la persona, previas manifestaciones de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de 

confianza, la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el tiempo, y cualquier otra 
consideración pertinente para el caso concreto».  



 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION JUDICIAL 
de FELISA BARCOS GONZÁLEZ. 
 
SEGUNDO: CITAR a los señores NEKERBOMNY BONILLA BARCOS y ELADIO BONILLA 
CARABALÍ, así como también a la Dra. GLORIA MACHADO BRAVO, respectivamente, 
como curadores y apoderada judicial dentro del proceso de interdicción 2000-03901-00, y 
demás parientes cercanos de FELISA BARCOS GONZÁLEZ, señores LEIDY BASILIA 
BONILLA BARCOS (hija) representada en su minoría de edad por el señor ELADIO 
BONILLA CARABALI (compañero), MIRIAM BARCOS DE QUINTERO, (Hermana), a fin de 
que a través del correo electrónico de este juzgado: 
j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen en el término de diez (10) días, si la 
persona en situación de discapacidad, el hermano en mención deberá allegar el 
correspondiente registro civil de Nacimiento: 
 
a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por 
cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 
 
b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la vulneración 
o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 
 
c) Sobre la situación de salud mental de FELISA BARCOS GONZÁLEZ, si desde que se 
declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, necesario aportar 
copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre su estado   actual, reversión 
y la progresividad de su enfermedad. 
 
d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que cuidan 
de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 
 
e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 
 
f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 
 
g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, su estado 
y valor. 
 
h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 
determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, no 
plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 
 
i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 
requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 
 
j) Tiempo de duración de los apoyos. 
 
k) Informar sobre la relación de confianza entre de FELISA BARCOS GONZÁLEZ e 

NEKERBOMNY BONILLA BARCOS, ELADIO BONILLA CARABALÍ, LEIDY BASILIA 
BONILLA BARCOS (hija) y MIRIAM BARCOS DE QUINTERO, (Hermana). 

 
l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe aportarse el 
correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. al igual que su 
número de cédula. 
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ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación alguna 
en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la clase de asunto 
que se tramita. 
  

TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a FELISA BARCOS GONZÁLEZ, en la 
que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 
1996 de 2019, y demás aspectos que se consideren pertinentes consignar. Tal valoración 
estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de la Gobernación del Cauca.  
 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, adjuntándose 
copia del presente auto y de lo actuado. 
 
CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 2000-03901-00. 
 
QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión a la señora FELISA BARCOS 
GONZÁLEZ. 
 
SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 
 
 

   NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
 
 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 
Auto interl. 337 de abril 23 de 2024 

 
 
 
 
 

 



JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN, CAUCA 

Popayán, Cauca, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto de Sust. No. 201 
 
Proceso: Alimentos  
Radicación: 190013110003-2006-00324-00 
Demandante: Elcy Regina Arango Dorado 
Alimentario: S.S.D.A. 
Demandado: Henar Adrián Daza Urbano 
Archivo: C-7534, Int-2 
 
Revisado el proceso de la referencia, se tiene que el señor HENAR ADRIÁN DAZA 
URBANO, solicita certificación de vigencia de embargo, el cual según el FNA debe ser 
actualizado y llevar el número de cédula de la demandante, llevar el número y demás datos 
del proceso, para el retiro de cesantías. 
 
En el expediente se observa que de acuerdo con la sentencia No. 099 del 13 de abril de 
2007, este Juzgado fijó cuota alimentaria a cargo del señor HENAR ADRIÁN DAZA 
URBANO y a favor de su hija S.S.D.A., la suma equivalente al 15% del sueldo mensual, 
hecho los descuentos de ley y el mismo porcentaje de las prestaciones sociales, 
exceptuando la prima vacacional, más la totalidad del subsidio familiar que corresponde a 
la alimentaria, cesantías como garantía del cumplimiento de la obligación alimentaria. 
 
No se observa que la obligación alimentaria hubiere sido modificada, de lo cual se puede 
deducir que el embargo se encuentra vigente; por consiguiente, se expedirá 
CERTIFICACIÓN pedida. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Popayán, Cauca, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: EXPEDIR la certificación sobre vigencia del embargo solicitada por el 
alimentante. 
 
TERCERO: Hecho lo anterior, vuelva el proceso al archivo.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, veintitrés (23) de abril, de dos mil veinticuatro (2024) 

 Auto Interlocutorio № 347  

Proceso: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Demandante: ALICIA DEL CARMEN BURBANO DE  

                                           CAMPO 

Titular de actos jurídicos: TERESITA DE JESUS BURBANO MUÑOZ 

Radicación: 190013110003-2009-00556-00 (interdicción) 

 

 
Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 

referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 
SE CONSIDERA: 

 
Por sentencia № 35 de 9 de febrero de 2010, este Juzgado, declaró en interdicción 

judicial por padecer del cuadro clínico típico de RETRASO MENTAL MODRADO A 

SEVERO por ETIOLOGIA PROBABLE DE HIPOXIA PERINATAL a la señora 

TERESITA DE JESUS BURBANO MUÑOZ, se le designó como curadora a ALICIA 

DEL CARMEN BURBANO DE CAMPO, la cual fue confirmada mediante Acta No. 48 

de 5 de mayo de 2010 por el Tribunal Superior Sala Civil, Familia, Laboral del Distrito 

Judicial de Popayán. 

 
Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas 

con discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse 

para el ejercicio de las mismas. 

 
En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56, se consagra: 

 
“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la 

promulgación de la presente ley.” 

 
“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo 

no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 
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del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas 

que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

 
En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la 

solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, 

al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de 

acuerdo a: 

 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

ley. Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de 

adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 

 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 

cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente 

artículo, en el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha 

señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a 

comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá 

tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y 

preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 de 

la presente ley. 

 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 



imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 
 

d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía e independencia en las mismas. 

 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

 
g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la 

celebración de actos jurídicos. 

 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a 

los citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez 

procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 

 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos 

tipos de actos jurídicos. 

 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para 

asegurar el respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 

 
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 

interdicción o inhabilitación del registro civil. 

 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en 

el proceso, explicando lo resuelto. 

 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo 

menos en un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que 

resulten pertinentes. 



 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar 

la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular 

 

aquellas relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido 

en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

 

PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida 

de interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la 

fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para 

que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 

correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 

quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 

contemplados en la presente ley. 

 
PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas 

con capacidad legal plena cuando la sentencia del procese de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” 

 
Conforme al artículo 6o de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, 

independiente de, si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere 

decir, que para las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la 

promulgación de la citada ley, dicha capacidad legal plena se entenderá surtida una vez 

se haya llevado a cabo el proceso de revisión del proceso de interdicción considerado en 

el artículo 56 ibídem, siempre y cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva 

sentencia y esté ejecutoriada. 

 
Por tanto con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 

2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción, ordenando la citación 

de la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curadora, a quien actuó como 

apoderada judicial, y a su hermana, para que en el término de diez (10) días, contados a 

partir   del  día   siguiente  a la notificación del presente proveído, a través del correo 

electrónico de este juzgado j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, 

sobre los aspectos que se relacionaran en la parte resolutiva de este auto. 

 

 
a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 
b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 
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c) Sobre la situación de salud mental de TERESITA DE JESUS BURBANO MUÑOZ, 

si desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual 

o desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que 

se informe sobre su estado actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 
d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 
e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 
f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 
g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 
h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del 

apoyo,no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 
i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 
j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 
k) Informar sobre la relación de confianza entre ALICIA DEL CARMEN BURBANO 

DE CAMPO y TERESITA DE JESUS BURBANO MUÑOZ. 

 
l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita. 

 
También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos al señor 

TERESITA DE JESUS BURBANO MUÑOZ. 

 
Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la persona 

bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo posible, si está 

incapacitada para ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, tal y como lo estipula el artículo 

56, numeral 2º literal a) hasta g) de la ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 



38, numeral 1º de la misma ley. Demás aspectos que se considere pertinente 

consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de 

Gobernación del Cauca. 

 
Cómo el presente auto debe notificarse a TERESITA DE JESUS BURBANO MUÑOZ, 

considerando que se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, la 

designación de Curador Ad-Litem para que lo represente toda vez que nos 

encontramos frente a la revisión de un proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual 

debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio Público y quien actúa como garante de 

la persona en condiciones de discapacidad conforme al artículo 277º., de la 

Constitución Nacional que enuncia: 

 
“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por 

medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el 

cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 

administrativos”, debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa 

dentro de esta clase de procesos como un representante del Estado, que debe 

velar por proteger a aquellas personas que por su condición general se 

encuentran en una situación de debilidad manifiesta como lo es en el caso que 

nos ocupa.” 

 
En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 

 
1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad 
legal de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en 
cuenta el entorno y los obstáculos que se generan de acuerdo con las 
funcionalidades mismas del sujeto involucrado. Por lo anterior, a pesar de que 
esta Sala reconoce que la decisión de la jueza de nombrar un curador ad-litem 
fue garantizar la defensa del señor Triana Echeverry, esta representación 
judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial que merecen las 
personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la figura del 
curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a los 

“incapaces”1, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los 
sordomudos que no pueden darse a entender y a las personas declaradas 
interdictas. 

 

2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por 
medio de un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, 
los mismos efectos que tenía declararla interdicta, pues se omite su 

 

1 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador 

ad lítem se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia 

y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le 

designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, 

no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés 

del hijo gestionare el defensor de familia». 



participación en el proceso, la necesidad de indagar sobre sus perspectivas de 

vida, su voluntad y sus preferencias.2 En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera 

existe evidencia de que la curadora ad-litem designada hubiera conocido 
personalmente a su representado y que haya tomado medidas para conocer su 
realidad personal, social y familiar. 

 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de 
apoyos establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para 
garantizar la capacidad legal en el ámbito de acceso a la justicia, 
particularmente, la garantía de los derechos al derecho al debido proceso y a la 
igualdad de las personas con discapacidad en el marco de procesos judiciales.” 

 
Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de TERESITA DE JESUS 

BURBANO MUÑOZ. 

 
SEGUNDO: CITAR a la señora ALICIA DELCARMEN BURBANO DE CAMPO y doctora 
Dra. SONIA RODRIGUEZ MUÑOZ, respectivamente como curadora y apoderado judicial dentro 

del proceso de interdicción 2009-00556-00, y demás parientes cercanos de TERESITA DE JESUS 
BURBANO MUÑOZ, su hermana INES DEL SOCORRO BURBANO VELASCO, a fin de que a 
través del correo electrónico de este juzgado: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen 
en el término de diez (10) días, si la persona en situación de discapacidad: 

 
a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 
b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 
c) Sobre la situación de salud mental de TERESITA DE JESUS BURBANO MUÑOZ, 

si desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 

desmejorado, necesario  aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se 

informe sobre su estado 
 

2 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder 

a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun después de 

haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y 

preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la 

voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, previas manifestaciones 

de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de confianza, 

la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el 

tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto». 
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actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 
e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 
f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 
g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 
h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, 

no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 
i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 
j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 
k) Informar sobre la relación de confianza entre TERESITA DE JESUS BURBANO 

MUÑOZ, con ALICIA DEL CARMEN BURBANO DE CAMPO y demás personas 

del grupo familiar. 

 
l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita. 

 
TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a TERESITA DE JESUS 

BURBANO MUÑOZ, en la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el 

numeral 4 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, y demás aspectos que se 

consideren pertinentes consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de 

Gestión Social de la Gobernación del Cauca. 

 
Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, 

adjuntándose copia del presente auto y de todo lo actuado tanto en el proceso de 

interdicción como en el de revisión. 

 



CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 2009- 

00556-00. 

 
QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor ALICIA DEL CARMEN 
BURBANO DE CAMPO. 

 
SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

EL JUEZ, 

 

 
 
 
 
DIEGO FERNANDO RENGIFO  LOPEZ 



 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Popayán, veintitrés (23) de abril, de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto Interlocutorio №  345       

Proceso: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Demandante: EVER LINDO ARGOTE BOLAÑOS 

Titular de actos jurídicos:  CLAUDIA ANDREA CARDOZO TAMAYO 

Radicación: 190013110003-2015-00421-00 (interdicción) 

 

 

Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 

referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

SE CONSIDERA: 

 

Por sentencia № 171 de 23 de octubre de 2015, este Juzgado, declaró en interdicción 

judicial por discapacidad mental absoluta a la señora CLAUDIA ANDREA CARDOZO 

TAMAYO, se le designó como curador a EVER LINDO ARGOTE BOLAÑOS. 

 

Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas 

con discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse 

para el ejercicio de las mismas. 

 

En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56,  se consagra: 

“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la 

promulgación de la presente ley.” 

“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo 

no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas 

que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 
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requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la 

solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, 

al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de 

acuerdo a: 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

ley. Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de 

adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 

2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 

cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente 

artículo, en el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha 

señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a 

comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá 

tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y 

preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 de 

la presente ley. 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 



d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía e independencia en las mismas. 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la 

celebración de actos jurídicos. 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a 

los citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez 

procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 

a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos 

tipos de actos jurídicos. 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para 

asegurar el respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 

interdicción o inhabilitación del registro civil. 

d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en 

el proceso, explicando lo resuelto. 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo 

menos en un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que 

resulten pertinentes. 

g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar 

la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular 



aquellas relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido 

en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida 

de interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la 

fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para 

que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 

correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 

quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 

contemplados en la presente ley. 

PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas 

con capacidad legal plena cuando la sentencia del procese de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” 

Conforme al artículo 6o de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, 

independiente de, si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere 

decir, que para las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la 

promulgación de la citada  ley, dicha capacidad legal  plena se entenderá surtida una vez 

se haya llevado a cabo el proceso de revisión del proceso de interdicción considerado 

en el artículo 56 ibídem, siempre y cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva 

sentencia y esté ejecutoriada. 

 

Por tanto con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 1996 

de 2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          ordenando la 

citación de la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curador, a quien 

actuó como apoderado judicial, y a padres y hermanos,  para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación  del presente 

proveído, a través del correo electrónico de este juzgado 

j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, sobre los aspectos que se 

relacionaran en la parte resolutiva de este auto.  

 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de CLAUDIA ANDREA CARDOZO TAMAYO, 

si desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 
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desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que 

se informe sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del 

apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre EVER LINDON ARGOTE 

BOLAÑOS y CLAUDIA ANDREA CARDOZO TAMAYO. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita.  

 

También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos la señora 

CLAUDIA ANDREA CARDOZO TAMAYO. 

 

Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, si 

está incapacitada para ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero,  tal y como lo estipula el artículo 

56, numeral 2º literal a) hasta g) de la ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 

38, numeral 1º de la misma ley. Demás aspectos que se considere pertinente 



consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de 

Gobernación del Cauca. 

 

Cómo el presente auto debe notificarse a CLAUDIA ANDREA CARDOZO TAMAYO, 

considerando que se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, 

la designación de Curador Ad-Litem para que lo represente toda vez que nos 

encontramos frente a la revisión de un proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual 

debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio Público y quien actúa como garante 

de la persona en condiciones de discapacidad conforme al artículo 277º., de la 

Constitución Nacional que enuncia:  

“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por 

medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el 

cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 

administrativos”, debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa 

dentro de esta clase de procesos como un representante del Estado, que debe 

velar por proteger a aquellas personas que por su condición general se 

encuentran en una situación de debilidad manifiesta como lo es en el caso que 

nos ocupa.” 

En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 

1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad 
legal de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en 
cuenta el entorno y los obstáculos que se generan de acuerdo con las 
funcionalidades mismas del sujeto involucrado. Por lo anterior, a pesar de que 
esta Sala reconoce que la decisión de la jueza de nombrar un curador ad-litem 
fue garantizar la defensa del señor Triana Echeverry, esta representación 
judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial que merecen las 
personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la figura del 
curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a los 
“incapaces”1, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los 
sordomudos que no pueden darse a entender y a las personas declaradas 
interdictas.  
 
2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por 
medio de un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, 
los mismos efectos que tenía declararla interdicta, pues se omite su 

                                                
1 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador 

ad lítem se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia 

y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le 

designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, 

no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés 

del hijo gestionare el defensor de familia».  



participación en el proceso, la necesidad de indagar sobre sus perspectivas de 
vida, su voluntad y sus preferencias.2 En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera 

existe evidencia de que la curadora ad-litem designada hubiera conocido 
personalmente a su representado y que haya tomado medidas para conocer su 
realidad personal, social y familiar.  
 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de 
apoyos establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para 
garantizar la capacidad legal en el ámbito de acceso a la justicia, 
particularmente, la garantía de los derechos al derecho al debido proceso y a la 
igualdad de las personas con discapacidad en el marco de procesos judiciales.” 
 

Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de CLAUDIA ANDREA 

CARDOZO TAMAYO. 

 

SEGUNDO: CITAR al señor EVER LINDON ARGOTE BOLAÑOS y doctor Dr. 

ROGER ARGOTE BOLAÑOS, respectivamente como curador y apoderado judicial 

dentro del proceso de interdicción 2015-00421-00, y demás parientes cercanos de 

CLAUDIA ANDREA CARDOZO TAMAYO, sus padres ARTURO CARDOZO MEDINA 

y AMPARO TAMAYO LOPEZ y sus hermanos DIANA MARIA CARDOZO TAMAYO, 

PAOLA JOHANA CARDOZO TAMAYO y CARLOS ARTURO CARDOZO TAMAYO, a 

fin de que a través del correo electrónico de este juzgado: 

j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen en el término de diez (10) días, si 

la persona en situación de discapacidad: 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

                                                
2 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder 

a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun después de 

haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y 

preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la 

voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, previas manifestaciones 

de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de confianza, 

la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el 

tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto».  
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c) Sobre la situación de salud mental de CLAUDIA ANDREA CARDOZO TAMAYO, 

si desde que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 

desmejorado, necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se 

informe sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, 

no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre CLAUDIA ANDREA CARDOZO 

TAMAYO, con EVER LINDON ARGOTE BOLAÑOS y demás personas del grupo 

familiar. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita. 

  

TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a CLAUDIA ANDREA 

CARDOZO TAMAYO, en la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el 

numeral 4 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, y demás aspectos que se 

consideren pertinentes consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de 

Gestión Social de la Gobernación del Cauca.  

 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, 



adjuntándose copia del presente auto y de todo lo actuado en los procesos de 

interdicción y de revisión correspondientes, para dar curso a la valoración de 

apoyos. 

 

CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 2015- 

00421-00. 

 

QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor CLAUDIA ANDREA 

CARDOZO TAMAYO. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

 
 
 
 

 

 
 
 

 



 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, veintitrés (23) de abril, de dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Interlocutorio № 344  

Proceso: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Demandante: MARCIAL OROZCO MORCILLO 

Titular de actos jurídicos: ARIEL OROZCO MORCILLO 

Radicación: 190013110003-2016-00249-00 (interdicción) 

 

 
Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 

referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 
SE CONSIDERA: 

 
Por sentencia № 243 de 23 de noviembre de 2016, este Juzgado, declaró en 

interdicción judicial por discapacidad mental absoluta al señor ARIEL OROZCO 

MORCILLO, se le designó  como curador a MARCIAL OROZCO MORCILLO. 

 
Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas 

con discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse 

para el ejercicio de las mismas. 

 
En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56, se consagra: 

 
“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la 

promulgación de la presente ley.” 

 
“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo 

no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas 

que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 
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curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

 
En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la 

solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, 

al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de 

acuerdo a: 

 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

ley. Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de 

adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 

 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 

cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente 

artículo, en el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha 

señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a 

comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá 

tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y 

preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 de 

la presente ley. 

 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 



d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía e independencia en las mismas. 

 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

 
g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la 

celebración de actos jurídicos. 

 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a 

los citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez 

procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 

 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos 

tipos de actos jurídicos. 

 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para 

asegurar el respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 

 
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 

interdicción o inhabilitación del registro civil. 

 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en 

el proceso, explicando lo resuelto. 

 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo 

menos en un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que 

resulten pertinentes. 

 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar 

la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular 



aquellas relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido 

en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

 

PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida 

de interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la 

fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para 

que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 

correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 

quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 

contemplados en la presente ley. 

 
PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas con 

capacidad legal plena cuando la sentencia del procese de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” 

 
Conforme al artículo 6o de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, 

independiente de, si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere 

decir, que para las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la 

promulgación de la citada ley, dicha capacidad legal plena se entenderá surtida una vez 

se haya llevado a cabo el proceso de revisión del proceso de interdicción considerado en 

el artículo 56 ibídem, siempre y cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva 

sentencia y esté ejecutoriada. 

 
Por tanto con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 

2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción, ordenando la 

citación de la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curador, a quien 

actuó como apoderado judicial, y a sus hermanos, para que en el término de diez (10) 

días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, a través 

del correo electrónico de  este  juzgado         j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

informen, sobre los aspectos que se relacionaran en la parte resolutiva de este auto. 

 

 
a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 
b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 
c) Sobre la situación de salud mental de ARIEL OROZCO MORCILLO, si desde que 

se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, 
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necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe 

sobre su estado actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 
d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 
e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 
f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 
g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 
h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del 

apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 
i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 
j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 
k) Informar sobre la relación de confianza entre MARCIAL OROZCO MORCILLO y 

ARIEL OROZCO MORCILLO. 

 
l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita. 

 
También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos al señor 

ARIEL OROZCO MORCILLO. 

 
Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la persona 

bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo posible, si está 

incapacitada para ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, tal y como lo estipula el artículo 

56, numeral 2º literal a) hasta g) de la ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 

38, numeral 1º de la misma ley. Demás aspectos que se considere pertinente 



consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de 

Gobernación del Cauca. 

 
Cómo el presente auto debe notificarse a ARIEL OROZCO MORCILLO, considerando 

que se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, la designación 

de Curador Ad-Litem para que lo represente toda vez que nos encontramos frente a 

la revisión de un proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual debe por Ley intervenir 

el Agente del Ministerio Público y quien actúa como garante de la persona en 

condiciones de discapacidad conforme al artículo 277º., de la Constitución Nacional 

que enuncia: 

 
“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por 

medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el 

cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 

administrativos”, debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa 

dentro de esta clase de procesos como un representante del Estado, que debe 

velar por proteger a aquellas personas que por su condición general se 

encuentran en una situación de debilidad manifiesta como lo es en el caso que 

nos ocupa.” 

 
En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 

 
1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad 
legal de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en 
cuenta el entorno y los obstáculos que se generan de acuerdo con las 
funcionalidades mismas del sujeto involucrado. Por lo anterior, a pesar de que 
esta Sala reconoce que la decisión de la jueza de nombrar un curador ad-litem 
fue garantizar la defensa del señor Triana Echeverry, esta representación 
judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial que merecen las 
personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la figura del 
curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a los 

“incapaces”1, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los 
sordomudos que no pueden darse a entender y a las personas declaradas 
interdictas. 

 

2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por 
medio de un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, 
los mismos efectos que tenía declararla interdicta, pues se omite su 

 

1 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador 

ad lítem se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia 

y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le 

designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, 

no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés 

del hijo gestionare el defensor de familia». 



participación en el proceso, la necesidad de indagar sobre sus perspectivas de 

vida, su voluntad y sus preferencias.2 En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera 

existe evidencia de que la curadora ad-litem designada hubiera conocido 
personalmente a su representado y que haya tomado medidas para conocer su 
realidad personal, social y familiar. 

 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de 
apoyos establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para 
garantizar la capacidad legal en el ámbito de acceso a la justicia, 
particularmente, la garantía de los derechos al derecho al debido proceso y a la 
igualdad de las personas con discapacidad en el marco de procesos judiciales.” 

 
Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de ARIEL OROZCO MORCILLO. 

 
SEGUNDO: CITAR al  señor MARCIAL OROZCO MORCILLO y doctor Dr. EDWARD 
DANIEL MELO HORMAZA, respectivamente como curador y apoderado judicial dentro del 

proceso de interdicción 2016-00249-00, y demás parientes cercanos de ARIEL OROZCO 
MORCILLO, sus hermanos GILMA OROZCO MORCILLO y DIEGO OROZCO MORCILLO, a fin de 
que a través del correo electrónico de este juzgado: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
informen en el término de diez (10) días, si la persona en situación de discapacidad: 

 
a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 
b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 
c) Sobre la situación de salud mental de ARIEL OROZCO MORCILLO, si desde que 

se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, 

necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre 

su estado 
 

2 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder 

a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun después de 

haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y 

preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la 

voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, previas manifestaciones 

de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de confianza, 

la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el 

tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto». 
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actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o 

personas que cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 
e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 
f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 
g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo 

identificarlos, su estado y valor. 

 
h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de 

ser así, determinarlos de manera individual y concreta, e informar el 

fundamento del apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto 

o solicitar pruebas. 

 
i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las 

actuaciones requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 
j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 
k) Informar sobre la relación de confianza entre ARIEL OROZCO 

MORCILLO, con MARCIAL OROZCO MORCILLO y demás personas del 

grupo familiar. 

 
l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que 

estén dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes 

indicados, debe aportarse el correo electrónico de las mismas y número de 

cédula de ciudadanía. al igual que su número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir 

representación alguna en este proceso, debe allegar el respectivo poder, 

teniendo en cuenta la clase de asunto que se tramita. 

 
TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a ARIEL OROZCO 

MORCILLO, en la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el 

numeral 4 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, y demás aspectos que se 

consideren pertinentes consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina 

de Gestión Social de la Gobernación del Cauca. 



 

 
Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de 

apoyos, adjuntándose el expediente digital tanto del proceso de interdicción 

como el de la revisión, con el fin de que se dé curso a la valoración de 

apoyos. 

 
CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 

2016- 00249-00. 

 
QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor ARIEL OROZCO 
MORCILLO 

 
SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

EL JUEZ, 

 

 
 
 
 
DIEGO FERNANDO RENGIFO  LOPEZ 



 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Popayán, veintitrés (23) de abril, de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto Interlocutorio №     340    

Proceso: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Demandante: MARIA NELSY URBANO LEDEZMA 

Titular de actos jurídicos:  LUZ EDILIA URBANO LEDEZMA 

Radicación: 190013110003-2016-00427-00 (interdicción) 

 

 

Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 

referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

SE CONSIDERA: 

 

Por sentencia № 31 de 10 de marzo de 2017, este Juzgado, declaró en interdicción 

judicial por discapacidad mental absoluta a la señora LUZ EDILIA URBANO 

LEDEZMA, se le designó como curadora a MARIA NELSY URBANO LEDEZMA. 

 

Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas 

con discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse 

para el ejercicio de las mismas. 

 

En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56,  se consagra: 

“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la 

promulgación de la presente ley.” 

“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo 

no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas 

que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 

curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 
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requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la 

solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, 

al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de 

acuerdo a: 

1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

ley. Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de 

adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 

2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 

cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente 

artículo, en el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha 

señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a 

comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá 

tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y 

preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 de 

la presente ley. 

El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 



d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía e independencia en las mismas. 

e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la 

celebración de actos jurídicos. 

4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a 

los citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez 

procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 

a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos 

tipos de actos jurídicos. 

b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para 

asegurar el respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 

c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 

interdicción o inhabilitación del registro civil. 

d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en 

el proceso, explicando lo resuelto. 

e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo 

menos en un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que 

resulten pertinentes. 

g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar 

la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular 



aquellas relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido 

en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida 

de interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la 

fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para 

que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 

correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 

quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 

contemplados en la presente ley. 

PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas 

con capacidad legal plena cuando la sentencia del procese de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” 

Conforme al artículo 6o de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, 

independiente de, si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere 

decir, que para las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la 

promulgación de la citada  ley, dicha capacidad legal  plena se entenderá surtida una vez 

se haya llevado a cabo el proceso de revisión del proceso de interdicción considerado 

en el artículo 56 ibídem, siempre y cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva 

sentencia y esté ejecutoriada. 

 

Por tanto con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de  la Ley 1996 

de 2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción,          ordenando la 

citación de la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curadora, a 

quien actuó como apoderado judicial, y a sus hijos,  para que en el término de diez 

(10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación  del presente proveído, a 

través del correo electrónico de este juzgado 

j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, sobre los aspectos que se 

relacionaran en la parte resolutiva de este auto.  

 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

c) Sobre la situación de salud mental de LUZ EDIILA URBANO LEDEZMA, si desde 

que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, 
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necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe 

sobre su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del 

apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i)  Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j)  Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre MARIA NELSY URBANO LEDEZMA 

y LUZ EDILIA URBANO LEDEZMA. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita.  

 

También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos al señor 

LUZ EDILIA URBANO LEDEZMA. 

 

Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la  

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada 

para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo  posible, si 

está incapacitada para ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero,  tal y como lo estipula el artículo 

56, numeral 2º literal a) hasta g) de la ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 

38, numeral 1º de la misma ley. Demás aspectos que se considere pertinente 



consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de 

Gobernación del Cauca. 

 

Cómo el presente auto debe notificarse a LUZ EDILIA URBANO LEDEZMA, 

considerando que se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, 

la designación de Curador Ad-Litem para que lo represente toda vez que nos 

encontramos frente a la revisión de un proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual 

debe por Ley intervenir el Agente del Ministerio Público y quien actúa como garante 

de la persona en condiciones de discapacidad conforme al artículo 277º., de la 

Constitución Nacional que enuncia:  

“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por 

medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el 

cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 

administrativos”, debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa 

dentro de esta clase de procesos como un representante del Estado, que debe 

velar por proteger a aquellas personas que por su condición general se 

encuentran en una situación de debilidad manifiesta como lo es en el caso que 

nos ocupa.” 

En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 

1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad 
legal de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en 
cuenta el entorno y los obstáculos que se generan de acuerdo con las 
funcionalidades mismas del sujeto involucrado. Por lo anterior, a pesar de que 
esta Sala reconoce que la decisión de la jueza de nombrar un curador ad-litem 
fue garantizar la defensa del señor Triana Echeverry, esta representación 
judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial que merecen las 
personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la figura del 
curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a los 
“incapaces”1, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los 
sordomudos que no pueden darse a entender y a las personas declaradas 
interdictas.  
 
2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por 
medio de un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, 
los mismos efectos que tenía declararla interdicta, pues se omite su 

                                                
1 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador 

ad lítem se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia 

y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le 

designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, 

no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés 

del hijo gestionare el defensor de familia».  



participación en el proceso, la necesidad de indagar sobre sus perspectivas de 
vida, su voluntad y sus preferencias.2 En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera 

existe evidencia de que la curadora ad-litem designada hubiera conocido 
personalmente a su representado y que haya tomado medidas para conocer su 
realidad personal, social y familiar.  
 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de 
apoyos establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para 
garantizar la capacidad legal en el ámbito de acceso a la justicia, 
particularmente, la garantía de los derechos al derecho al debido proceso y a la 
igualdad de las personas con discapacidad en el marco de procesos judiciales.” 
 

Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de LUZ EDILIA URBANO 

LEDEZMA. 

 

SEGUNDO: CITAR a la señora MARIA NELSY URBANO LEDEZMA y doctor   

MARCO ANTONIO ROJAS  CARVAJAL, respectivamente como curadora y 

apoderado judicial dentro del proceso de interdicción 2016-00427-00, y demás 

parientes cercanos de LUZ EDILIA URBANO LEDEZMA, su madre MARIA NIEVES 

LEDEZMA, hermanos NUBIA URBANO LEDEZMA, PEDRO ANTONIO URBANO 

LEDEZMA, HERCILIA GUERRERO DE CARDENAS y MARIA ELVIA GUERRERO 

LEDEZMA, a fin de que a través del correo electrónico de este juzgado: 

j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen en el término de diez (10) días, si 

la persona en situación de discapacidad: 

 

a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 

b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 

                                                
2 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder 

a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun después de 

haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y 

preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la 

voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, previas manifestaciones 

de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de confianza, 

la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el 

tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto».  
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c) Sobre la situación de salud mental de LUZ EDILIA URBANO LEDEZMA, si desde 

que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, 

necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre 

su estado   actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 

e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 

f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltera, si tiene hijos. 

 

g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 

h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del apoyo, 

no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 

i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 

j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 

k) Informar sobre la relación de confianza entre LUZ EDILIA URBANO LEDEZMA, 

con MARIA NELSY URBANO LEDEZMA y demás personas del grupo familiar. 

 

l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 

ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este  proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita. 

  

TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a LUZ EDILIA URBANO 

LEDEZMA, en la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el numeral 4 

del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, y demás aspectos que se consideren 

pertinentes consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social 

de la Gobernación del Cauca.  

 

Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de apoyos, 

adjuntándose copia del presente auto y de lo actuado tanto en el proceso de 



Interdicción como en el de revisión, para dar curso a la valoración de apoyos. 

 

CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de interdicción 2017- 

00427-00. 

 

QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor LUZ EDILIA URBANO 

LEDEZMA. 

 

SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 
 
 

 

 
 
 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LÓPEZ 



 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, veintitrés (23) de abril, de dos mil veinticuatro 2024)  

Auto Interlocutorio № 343  

Proceso: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

Demandante: TRANSITO MOSQUERA 

Titular de actos jurídicos: JESUS EDELIO MOSQUERA 

Radicación: 190013110003-2018-00105-00 (interdicción) 

 

 
Procede el Despacho, de oficio a la revisión del proceso de interdicción de la 

referencia, en virtud del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 
SE CONSIDERA: 

 
Por sentencia № 27 de 19 de marzo de 2019, este Juzgado, declaró en interdicción 

judicial por discapacidad mental absoluta al señor JESUS EDELIO MOSQUERA, se le 

designó  como curadora a TRANSITO MOSQUERA. 

 
Está vigente la ley 1996 del 26 de agosto de 2019, que tiene por objeto establecer 

medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal de las personas 

con discapacidad, mayores de edad, y el acceso a los apoyos que puedan requerirse 

para el ejercicio de las mismas. 

 
En el CAPÍTULO VIII, de la ley en referencia, artículos 53 y 56, se consagra: 

 
“ARTÍCULO 53. Prohibición de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos 

de interdicción o inhabilitación, o solicitar la sentencia de interdicción o 

inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite público o privado a partir de la 

promulgación de la presente ley.” 

 
“ARTÍCULO 56. Proceso de revisión de interdicción o inhabilitación. En un plazo 

no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia 

del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado 

procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas 

que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas designadas como 
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curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 

 
En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de 

familia que adelantó el proceso de interdicción o inhabilitación. Recibida la 

solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, 

al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que 

comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación 

judicial de apoyos. 

 
En ambos casos, el juez de familia determinará si las personas bajo medida de 

interdicción o inhabilitación requieren la adjudicación judicial de apoyos, de 

acuerdo a: 

 
1. La voluntad y preferencias de las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 13 de la presente 

ley. Por lo anterior, la participación de estas personas en el proceso de 

adjudicación judicial de apoyos es indispensable so pena de la nulidad del 

proceso, salvo las excepciones previstas en la presente ley. 

 
2. El informe de valoración de apoyos, que deberá ser aportado al juzgado por 

cualquiera de los citados a comparecer según lo dispuesto en el presente 

artículo, en el plazo que el juez disponga, y en todo caso, antes de la fecha 

señalada para comparecer ante el juzgado. En caso de que los citados a 

comparecer aporten más de un informe de valoración de apoyos, el juez deberá 

tener en consideración el informe más favorable para la autonomía e 

independencia de la persona, de acuerdo a la primacía de su voluntad y 

preferencias, así como las demás condiciones establecidas en el artículo 13 de 

la presente ley. 

 
El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como mínimo: 

 
a) La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de 

haber agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles, la 

persona bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio 

posible. 

 
b) Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de 

decisiones en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y 

demás aspectos relevantes, en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio. 

 
c) Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 



d) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las 

 
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar 

mayor autonomía e independencia en las mismas. 

 
e) Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida. 

 
f) Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

 
g) La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida 

de interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar su 

voluntad y preferencias por cualquier medio posible, le corresponderá al juez 

aprobar dicha valoración de apoyos. 

 
3. La relación de confianza entre las personas bajo medida de interdicción o 

inhabilidad y la o las personas que serán designadas para prestar apoyo en la 

celebración de actos jurídicos. 

 
4. Las demás pruebas que el juez estime conveniente decretar. 

 
5. Una vez vencido el término para la práctica de pruebas, el juez escuchará a 

los citados y verificará si tienen alguna objeción. Posteriormente, el juez 

procederá a dictar sentencia de adjudicación judicial de apoyos, la cual deberá: 

 
a) Hacer claridad frente a la adjudicación de apoyos en relación con los distintos 

tipos de actos jurídicos. 

 
b) Designar la o las personas de apoyo y sus respectivas funciones para 

asegurar el respeto a la voluntad y preferencias de la persona. 

 
c) Oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 

interdicción o inhabilitación del registro civil. 

 
d) Emitir sentencia en lectura fácil para la persona con discapacidad inmersa en 

el proceso, explicando lo resuelto. 

 
e) Ordenar la notificación al público por aviso que se insertará una vez por lo 

menos en un diario de amplia circulación nacional, señalado por el juez. 

 
f) Ordenar los programas de acompañamiento a las familias, en el caso de que 

resulten pertinentes. 

 
g) Disponer las demás medidas que el juez considere necesarias para asegurar 

la autonomía y respeto a la voluntad y preferencias de la persona, en particular 



aquellas relacionadas con el manejo de patrimonio que se hubiesen establecido 

en la sentencia de interdicción sujeta a revisión. 

 

PARÁGRAFO 1º. En caso de que el juez considere que las personas bajo medida 

de interdicción o inhabilitación no requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos, la sentencia deberá consignar esta determinación y los motivos que la 

fundamentan. Asimismo, oficiará a la Oficina de Registro del Estado civil para 

que anule la sentencia de interdicción o inhabilitación del registro civil 

correspondiente. Una vez la sentencia se encuentre en firme, las personas 

quedarán habilitadas para acceder a cualquiera de los mecanismos de apoyo 

contemplados en la presente ley. 

 
PARÁGRAFO 2º. Las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente Ley, se entenderán como personas 

con capacidad legal plena cuando la sentencia del procese de revisión de la 

interdicción o de la inhabilitación quede ejecutoriada.” 

 
Conforme al artículo 6o de la ley que se cita, todas las personas con discapacidad son 

sujetos de derechos y obligaciones, por lo tanto, tienen plena capacidad legal, 

independiente de, si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. Lo que quiere 

decir, que para las personas bajo medida de interdicción o inhabilidad, anterior a la 

promulgación de la citada ley, dicha capacidad legal plena se entenderá surtida una vez 

se haya llevado a cabo el proceso de revisión del proceso de interdicción considerado en 

el artículo 56 ibídem, siempre y cuando dentro del mismo se haya dictado la respectiva 

sentencia y esté ejecutoriada. 

 
Por tanto con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 

2019, se procederá de oficio, a la revisión del proceso de interdicción, ordenando la 

citación de la persona declarada en interdicción, de ser posible, a su curadora, a quien 

actuó como apoderada judicial, y a su hermano, para que en el término de diez (10) 

días, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, a través 

del correo electrónico del Juzgado j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen, 

sobre los aspectos que se relacionaran en la parte resolutiva de este auto. 

 

 
a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. 

Explicar. 

 
b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 
c) Sobre la situación de salud mental de JESUS EDELIO MOSQUERA, si desde 

que se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o 

desmejorado, 
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necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe 

sobre su estado actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 
d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o personas que 

cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 
e) Describir el diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 
f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 
g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo identificarlos, 

su estado y valor. 

 
h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de ser así, 

determinarlos de manera individual y concreta, e informar el fundamento del 

apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto o solicitar pruebas. 

 
i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las actuaciones 

requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 
j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 
k) Informar sobre la relación de confianza entre TRANSITO MOSQUERA y JESUS 

EDELIO MOSQUERA. 

 
l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que estén 

dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes indicados, debe 

aportarse el correo electrónico de las mismas y número de cédula de ciudadanía. 

al igual que su número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir representación 

alguna en este proceso, debe allegar el respectivo poder, teniendo en cuenta la 

clase de asunto que se tramita. 

 
También, en aras de agilidad al asunto, se ordenará la valoración de apoyos al señor 

JESUS EDELIO MOSQUERA. 

 
Dicha valoración de apoyo debe ser detallada, establecer como mínimo si la persona 

bajo medida de interdicción o inhabilitación se encuentra imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio, o modo posible, si está 

incapacitada para ejercer su capacidad legal, y esto conlleva la vulneración o 

amenaza de sus derechos por parte de un tercero, tal y como lo estipula el artículo 

56, numeral 2º literal a) hasta g) de la ley 1996 de 2019, en armonía con el artículo 

38, numeral 1º de la misma ley. Demás aspectos que se considere pertinente 



consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina de Gestión Social de 

Gobernación del Cauca. 

 
Cómo el presente auto debe notificarse a JESUS EDELIO MOSQUERA, considerando 

que se presume su capacidad legal, estima el Despacho, innecesaria, la designación 

de Curador Ad-Litem para que lo represente toda vez que nos encontramos frente a 

la revisión de un proceso de Jurisdicción Voluntaria en el cual debe por Ley intervenir 

el Agente del Ministerio Público y quien actúa como garante de la persona en 

condiciones de discapacidad conforme al artículo 277º., de la Constitución Nacional 

que enuncia: 

 
“Artículo 277 ARTICULO 277º—El Procurador General de la Nación, por sí o por 

medio de sus delegados y agentes, tendrá las siguientes funciones: 1. Vigilar el 

cumplimiento de la Constitución, las leyes, las decisiones judiciales y los actos 

administrativos”, debe interpretarse en entonces que dicho funcionario actúa 

dentro de esta clase de procesos como un representante del Estado, que debe 

velar por proteger a aquellas personas que por su condición general se 

encuentran en una situación de debilidad manifiesta como lo es en el caso que 

nos ocupa.” 

 
En apoyo a lo expuesto, citamos aparte de la sentencia T 352 de 2022: 

 
1. “De esa forma, como se ha insistido a lo largo de esta sentencia, la capacidad 
legal de las personas debe presumirse, pero esa presunción debe tomar en 
cuenta el entorno y los obstáculos que se generan de acuerdo con las 
funcionalidades mismas del sujeto involucrado. Por lo anterior, a pesar de que 
esta Sala reconoce que la decisión de la jueza de nombrar un curador ad-litem 
fue garantizar la defensa del señor Triana Echeverry, esta representación 
judicial no fue efectiva a la luz de la protección especial que merecen las 
personas en condiciones de discapacidad. En primer lugar, porque la figura del 
curador ad-litem procede ante el demandado ausente o para representar a los 

“incapaces”1, y precisamente, el artículo 57 de la Ley 1996 de 2019 sacó de las 
personas consideradas incapaces a las personas con discapacidad, a los 
sordomudos que no pueden darse a entender y a las personas declaradas 
interdictas. 

 

2. En segundo lugar, la representación de una persona con discapacidad por 
medio de un curador ad-litem genera una sustitución de su voluntad, es decir, 
los mismos efectos que tenía declararla interdicta, pues se omite su 

 

1 «ARTÍCULO 55. DESIGNACIÓN DE CURADOR AD LÍTEM. Para la designación del curador 

ad lítem se procederá de la siguiente manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba intervenir el defensor de familia 

y carezca de representante legal por cualquier causa o tenga conflicto de intereses con este, el juez le 

designará curador ad lítem, a petición del Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 

Cuando intervenga el defensor de familia, este actuará en representación del incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar contra uno de sus progenitores y lo representare el otro, 

no será necesaria la autorización del juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés 

del hijo gestionare el defensor de familia». 



participación en el proceso, la necesidad de indagar sobre sus perspectivas de 

vida, su voluntad y sus preferencias.2 En el caso concreto, por ejemplo, ni siquiera 

existe evidencia de que la curadora ad-litem designada hubiera conocido 
personalmente a su representado y que haya tomado medidas para conocer su 
realidad personal, social y familiar. 

 

3. Conforme a lo anterior, esta Sala de Revisión considera que es el régimen de 
apoyos establecido en la Ley 1996 de 2019 el que debe priorizarse para 
garantizar la capacidad legal en el ámbito de acceso a la justicia, 
particularmente, la garantía de los derechos al derecho al debido proceso y a la 
igualdad de las personas con discapacidad en el marco de procesos judiciales.” 

 
Por tal motivo se notificará esta decisión al señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE OFICIO del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de JESUS EDELIO 

MOSQUERA. 

 
SEGUNDO: CITAR a la señora TRANSITO MOSQUERA y doctora LUISA MARCELA 
BAHOS, respectivamente como curadora y apoderada judicial dentro del proceso de interdicción 

2018-00105-00, y demás parientes cercanos de JESUS EDELIO MOSQUERA, su hermano JOSE 
VICENTE MOSQUERA, a fin de que a través del correo electrónico de este juzgado: 
j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co, informen en el término de diez (10) días, si la persona en 
situación de discapacidad: 

 
a) Se encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y 

preferencias por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible. Explicar. 

 
b) Se encuentra imposibilitada de ejercer su capacidad legal y esto conlleve a la 

vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero. Explicar. 

 
c) Sobre la situación de salud mental de JESUS EDELIO MOSQUERA, si desde que 

se declaró en interdicción a la fecha, ha mejorado, sigue igual o desmejorado, 

necesario aportar copia del concepto médico actualizado, en el que se informe sobre 

su estado 
 

2 Artículo 4 de la Ley 1996 de 2019, numeral 3°: «primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para celebrar un acto jurídico deberán siempre responder 

a la voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. En los casos en los que, aun después de 

haber agotado todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible establecer la voluntad y 

preferencias de la persona de forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor interpretación de la 

voluntad, el cual se establecerá con base en la trayectoria de vida de la persona, previas manifestaciones 

de la voluntad y preferencias en otros contextos, información con la que cuenten personas de confianza, 

la consideración de sus preferencias, gustos e historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el 

tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el caso concreto». 
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actual, reversión y la progresividad de su enfermedad. 

 

d) Domicilio de la persona en discapacidad, con quien vive, persona o 

personas que cuidan de él y cómo se atiende a sus necesidades básicas. 

 
e) Describir su diario vivir, que actividades puede desarrollar, cuáles no. 

 
f) Si la persona en discapacidad se encuentra casado, soltero, si tiene hijos. 

 
g) Si la persona en discapacidad es titular de bienes, en caso positivo 

identificarlos, su estado y valor. 

 
h) Si requiere la adjudicación de apoyos conforme la ley 1996 del 2019, de 

ser así, determinarlos de manera individual y concreta, e informar el 

fundamento del apoyo, no plantearlos de forma genérica. Probar al respecto 

o solicitar pruebas. 

 
i) Quien es la persona o personas de apoyo designada para ejecutar las 

actuaciones requeridas, si son parientes demostrar ese parentesco. 

 
j) Tiempo de duración de los apoyos. 

 
k) Informar sobre la relación de confianza entre JESUS EDELIO 

MOSQUERA, con TRANSITO MOSQUERA y demás personas del grupo 

familiar. 

 
l) informar de dos personas, al menos, que sean ajenas al núcleo familiar, que 

estén dispuestas a rendir testimonio, en relación con los hechos antes 

indicados, debe aportarse el correo electrónico de las mismas y número de 

cédula de ciudadanía. al igual que su número de cédula. 

 
ll) En caso que el abogado actuante en la interdicción, vaya a asumir 

representación alguna en este proceso, debe allegar el respectivo poder, 

teniendo en cuenta la clase de asunto que se tramita. 

 
TERCERO: Ordenar se realice valoración de apoyos a JESUS EDELIO 

MOSQUERA, en la que se deberá indicar como mínimo, lo señalado en el 

numeral 4 del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, y demás aspectos que se 

consideren pertinentes consignar. Tal valoración estará a cargo de la Oficina 

de Gestión Social de la Gobernación del Cauca. 



 

 
Ofíciese de conformidad ante la entidad que efectúa la valoración de 

apoyos, adjuntándose el expediente digital tanto del proceso de Interdicción 

como el de Revisión, con el fin de que se curso a la valoración de apoyos. 

 
CUARTO: COPIA del presente auto, adjúntese al proceso de 

interdicción 2018- 00105-00. 

 
QUINTO: De ser posible, NOTIFICAR esta decisión al señor JESUS EDELIO 
MOSQUERA. 

 
SEXTO: NOTIFICAR el presente auto al Señor Procurador Judicial en Familia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

EL JUEZ, 

 

 
 
 
 
DIEGO FERNANDO RENGIFO  LOPEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYÁN - CAUCA 
 

Popayán, Cauca, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                     Auto de Sustanciación No. 200 
____ 

Proceso:  Fijación de cuota alimentaria 
Radicación:  190013110003-2023-00316-00 
Demandante:  Angie Marcela Pantoja Benavides 
Alimentarios:  Y.A.P.P. y S.E.P.P. 
Demandado:  Luis Eduardo Prada Sanjuán 
 
Revisada la demanda de la referencia, se observa que, mediante auto de sustanciación No. 126 del 
21 de febrero del año en curso, se ordenó solicitar al JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE IBAGUÉ, 
TOTLIMA, informe al Juzgado la dirección de residencia actual y correo electrónico a través del cual 
NICOL TATIANA PRADA RODRÍGUEZ, eleva sus peticiones ante el Juzgado, por cuenta del 
proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS con radicado 730013110005-2019-00248-00. Para ello se 
libró el oficio No. 188 de la misma fecha, sin que hasta el momento se hubiere obtenido respuesta, 
por lo tanto, se hará el requerimiento para tal fin. 
 
 Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYÁN, CAUCA, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE IBAGUÉ, TOLIMA, para que dé 
respuesta a lo solicitado en oficio No. 188 del 21 de febrero del año en curso. Al oficio que se libre 
adjuntar copia del mencionado documento. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
 

 
 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYÁN 

Auto interlocutorio Nro. 335 

Ejecutivo 19-001-31-10-003-2023-00448-00 

 

Popayán, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra a Despacho el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS propuesto por 

DARLY FERNANDA BURBANO SOLARTE, en representación de sus hijas 

menores L.I.M.B. y L.M.B., en contra de CARLEY FERNANDO MUÑOZ, resuelve el 

Juzgado sobre las liquidaciones del crédito presentadas por las partes. 

 

En sentencia No. 23 de 12/04/2024 se declaró que prosperan parcialmente las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado y se continúa con la ejecución 

por las cuotas de febrero, marzo y abril de 2022, cada una por valor de $501.293 

más los intereses legales. 

 

El apoderado de la parte demandada, el 12/04/2024 allegó la liquidación de la deuda, 

con constancia de haber remitido copia al apoderado de la parte demandante, quien 

a su vez, en correo electrónico de 16/04/2024 remite la liquidación de la obligación 

con constancia de haber enviado copia a la contraparte. 

 

Siendo así, se revisan las liquidaciones presentadas a fin de determinar sobre la 

terminación del proceso por pago. 

 

En las liquidaciones presentadas aparece fecha inicial 01/06/2022, se suman los 

valores de las tres cuotas alimentarias cobradas y sobre el total se liquidan intereses 

hasta el 12/04/2024. Se debe tener en cuenta que las cuotas son periódicas e 

independientes por lo tanto la liquidación de intereses debe hacerse de forma 

separada y de acuerdo al mes que se causen.  

 

Así mismo se deben considerar los títulos que se encuentran constituidos por cuenta 

de la aplicación de la medida cautelar decretada sobre el salario del demandado. 

 
1. INFORMACIÓN DE TÍTULOS CONSTITUIDOS  

En la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario, se encuentran constituidos 

los siguientes títulos: 

FECHA TÍTULO  VALOR  

18/12/2023 469180000676875 $ 1.044.000,00 

09/01/2024 469180000678219 $ 1.009.200,00 

07/02/2024 469180000679953 $ 547.200,00 

26/03/2024 469180000682695 $ 1.148.400,00 

09/04/2024 469180000683866 $ 1.148.400,00 

 

 



 

2. ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO 

 

FECHA CONCEPTO  VALOR  
MESES 

ADEUDADOS 
 INT. 0,5% 
MENSUAL  

2022 Febrero  $       501.293  23  $        57.649  

2022 Marzo  $       501.293  22  $        55.142  

2022 Abril  $       501.293  21  $        52.636  

2022 Mayo   20  $                -    

2022 Junio   19  $                -    

2022 Julio   18  $                -    

2022 Agosto   17  $                -    

2022 Septiembre   16  $                -    

2022 Octubre   15  $                -    

2022 Noviembre   14  $                -    

2022 Diciembre   13  $                -    

2023 Enero   12  $                -    

2023 Febrero   11  $                -    

2023 Marzo   10  $                -    

2023 Abril   9  $                -    

2023 Mayo   8  $                -    

2023 Junio   7  $                -    

2023 Julio   6  $                -    

2023 Agosto   5  $                -    

2023 Septiembre   4  $                -    

2023 Octubre   3  $                -    

2023 Noviembre   2  $                -    

2023 Diciembre   1  $                -    

  Total deuda  $    1.503.879  Deuda int.  $      165.427  

          

  ABONOS       

18/12/2023 469180000676875  $    1.044.000      

          

  IMPUTACIÓN ABONO       

  Abonos deuda  $       878.573  abono interés  $      165.427  

          

  SALDO DEUDA  $       625.306     $                -    

 

 

FECHA CONCEPTO  VALOR  
MESES 

ADEUDADOS 
 INT. 0,5% 
MENSUAL 

dic-23 Deuda anterior  $       625.306     $                -    

ene-24 Deuda del mes  $                -    1  $          3.127  

  TOTAL DEUDA  $       625.306  Total int.  $          3.127  

          

  ABONOS       

09/01/2024 469180000678219  $    1.009.200      

          

  IMPUTACIÓN ABONO       

  Abonos deuda  $       625.306  abono interés  $          3.127  

          

DEVOLUCIÓN A DEMANDADO  $       380.768     $                -    

 

 



 

3. CONSIDERACIONES PARA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 

El artículo 461 del C. G. del Proceso en su inciso primero, establece: “Art. 461.- Si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito provenientes del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente.” 

 

En el presente caso, es factible aplicar el artículo en mención, pues si bien no hay 

audiencia de remate pendiente de realizarse, lo cierto es, que al demandado se le 

afectó mediante embargo su salario, cancelándose del mismo la deuda por 

alimentos que se cobra en este proceso; ahora, con la liquidación de las cuotas se 

ha verificado que la deuda de alimentos ha sido pagada, por lo que se dispondrá la 

terminación del proceso con las consecuencias de rigor, entre ellas el levantamiento 

de medidas cautelares, la prohibición de salir del país, y sobre las relativas al salario 

del accionado, también procede tal cancelación siempre que no estuviere 

embargado el remanente.  

 

Para el pago de la deuda se ordenará el fraccionamiento del título de depósito 

judicial No. 469180000678219 para ser cancelado el valor de $ 628.432,oo a la 

demandante y la devolución del saldo de $380.768,oo al demandado. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE POPAYAN, CAUCA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de la deuda por alimentos, en la forma 

indicada en los considerandos de este auto. 

 

SEGUNDO: TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Dejar constancia que las cuotas de alimentos quedan canceladas hasta el mes de 

abril del año 2022. 

 

TERCERO: LEVANTAR la restricción de salida del país al demandado. Ofíciese. 

 

CUARTO: LEVANTAR las restantes medidas cautelares implementadas en el curso 

del proceso, entre ellas el embargo del salario del demandado, siempre y cuando 

no haya embargo de remanentes.  

 

Por secretaría, líbrense los oficios que corresponda, constatando sobre eventuales 

embargos de remanentes, de presentarse, deberá darse aplicación al artículo 466 

del C. G. del Proceso.  

 

QUINTO: ORDENAR el fraccionamiento del título de depósito judicial No. 

469180000678219 de fecha 09/01/2024 por valor de $1.009.200,oo, entregando a 

la demandante el valor de $ 628.432,oo y el restante $380.768,oo al demandado. 

. 



 

SEXTO: CANCELAR al demandado los depósitos judiciales que se encuentran 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales que el Juzgado tiene en el Banco 

Agrario de Colombia, relacionados a continuación: 

 

TÍTULO CONSTITUCIÓN ESTADO VALOR 

469180000679953 07/02/2024 PENDIENTE PAGO  $        547.200  

469180000682695 26/03/2024 PENDIENTE PAGO  $     1.148.400  

469180000683866 09/04/2024 PENDIENTE PAGO  $     1.148.400  

 

 

SÉPTIMO: Los depósitos judiciales que se llegaren a constituir por cuenta de este 

proceso a partir del mes de abril de 2024, entréguense a la parte demandada.  

 

OCTAVO: En forma oportuna, archívese la actuación, previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LÓPEZ 

 

 

JUZGADO 003 DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN – C 

ESTADO No. 064 FECHA: 24/04/2024 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES 
Secretario 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



A DESPACHO.- POPAYAN –CAUCA 23 DE ABRIL DE 2024 
 

 Del señor Juez la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO y de SOCIEDAD PATRIMONIAL interpuesta por DIEGO ALBERTO AMEZQUITA 

VIDAL, la cual se recibe por reparto. Sírvase proveer. 
 

El Secretario, 
 

MIGUEL ANTONIO CASTRILLON VALDES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN – C 
 

Popayán –Cauca veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Auto Int. Nro. 0341 

Radicación Nro. 2024-00119-00 
 

 

 La demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO y de SOCIEDAD PATRIMONIAL entre compañeros 

permanentes presentada por DIEGO ALBERTO AMEZQUITA VIDAL, mediante 

apoderado judicial Dra. Francy Lorena Peña Ruiz, y en contra de Janeth Cecilia Realpe 

Ordoñez, llega a este despacho para decidir sobre su admisión conforme a lo normado 

por los Arts. 82 y ss del CGP. 
 

 PARA RESOLVER, EL JUZGADO, 
 

 C O N S I D E R A: 
 

 Del atento estudio tanto de la demanda como de sus anexos se 

observan una serie de irregularidades que la hacen por lo pronto inadmisible: 
 

 Primero: al revisar la demanda y anexos, se observa que el demandante 

tiene vínculo matrimonial vigente con la señora Dora Edith Fernández Parra, y la 

apoderada de la parte demandante informa que dicho vínculo está vigente y sin liquidación 

la sociedad conyugal, pero que existe separación definitiva y de hecho de esta pareja desde 

hace más de 15 años, lo cual, según la misma apoderada, permite el surgimiento, 

nacimiento y existencia de una unión marital de hecho y de la sociedad patrimonial, sin 

embargo, tal situación debe ser objeto de demostración y prueba. En razón de lo anterior, y 

ya que resulta necesario que se integre debidamente el contradictorio, requisito de la 

demanda, y máxime que se está alegando que el señor Diego Alberto Amezquita Vidal 

tuvo vinculo y posee estado civil de compañero permanente con la señora Janeth Cecilia 

Realpe Ordoñez, quien sin embargo ya posee vínculo matrimonial con la señora Dora 

Edith Fernández Parra, de quien se manifiesta se encuentra separado de cuerpos, lo cual 

debe demostrarse, la parte demandante debe: 
 

 - Integrar debidamente el contradictorio citando como demandada a la 

señora Dora Edith Fernández Parra, para lo cual resulta necesario corregir o adecuar tanto 

el memorial poder como el libelo introductorio, y aportar la prueba de la calidad con que 

se la cita o intervendrá, esto es, El Registro Civil de Matrimonio, documento que se 

requiere actualizado y con notas marginales si las tuviere para con el demostrar el vínculo 

con el demandante, igualmente, aportar la dirección de domicilio o residencia y/o el sitio 

electrónico (correo electrónico) donde recibirá notificaciones. 



 * De otro lado, Como quiera que se observa que la demandada tuvo 

vínculo matrimonial con Fredy Hernán Calambas, cuyos efectos civiles cesaron y se 

disolvió la sociedad conyugal mediante sentencia No. 180 del 27 de junio de 2006 emitida 

por el Juzgado 1º de Familia de Popayán -Cauca, se debe adecuar la demanda allegando el 

documento o prueba que demuestre tal situación, en este caso copia de la sentencia 

aludida, e informar si efectivamente se adelantó el proceso de liquidación de la sociedad 

conyugal formada dentro del mismo, aportando los documentos que demuestren tal 

situación, en este caso la Escritura Pública otorgada ante Notaría en la cual se haya 

liquidado dicha sociedad conyugal, o en su defecto, la sentencia aprobatoria de partición 

de bienes de sociedad conyugal expedida por Juzgado. 
 

 Segundo: Ya que se solicitan medidas cautelares, y teniendo en cuenta 

que este es el motivo por el cual la parte demandante acude directamente a esta 

jurisdicción, obviando el envío simultaneo de copia de la demanda y sus anexos por medio 

electrónico o físico a la demandada (Art. 6 Ley 2213 de 2022), se debe advertir que las 

mismas deben recaer sobre bienes que puedan ser objeto de gananciales y cuya propiedad 

esté en cabeza de la otra parte, además, tal como lo establece el Art 83 del CGP en su 

inciso final, “En las demandas en que se pidan medidas cautelares se determinarán las 

personas o los bienes objeto de ellas, así como el lugar donde se encuentran”. 
 

 Sumado a lo anterior, para el decreto de las medidas cautelares la parte 

solicitante debe: 
 

 - Aportar el certificado de tradición actualizado – con vigencia no 

mayor a un mes- de todos los bienes sobres los cuales recaerán las cautelas, cuando se trata 

de bienes sujetos a registro, a efecto de demostrar que su propiedad está en cabeza de 

cualquiera de los presuntos excompañeros, y que pueden ser objeto de gananciales 
 

 - Proceder conforme lo establecido en el Núm. 2º del Art. 590 Del 

C.G.P, prestando caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las 

pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados 

de la práctica de dichas medidas. En el presente caso, la cuantía se estima en la suma de 

$133.047.500.oo, por lo tanto, la caución a constituir será para asegurar el valor de 

$26.609.500.oo. 
 

 * De lo contrario, si no se solicitan medidas cautelares, si no son 

procedentes, o si se desiste de las pedidas, se tornaría obligatorio agotar la etapa 

conciliatoria previa a la instauración del proceso, por su mismo carácter litigioso, además 

que se conoce plenamente el lugar de domicilio del demandado, conforme lo establecido 

en los Arts. 67, 69 y concordantes de la Ley 2220 de 2022, para lo cual la parte actora 

deberá allegar la prueba que se agotó dicho procedimiento, cual es la copia del acta de 

audiencia de conciliación adelantada a efecto de Declarar la Existencia de la Union Marital 

y la Sociedad Patrimonial, o en su defecto adelantar la referida audiencia ante los centros 

de conciliación autorizados, o ante las autoridades descritas en el Art. 10 de la ley en cita. 

Lo anterior teniendo de presente lo establecido en el Núm. 7º del Art. 90 del CGP; 

igualmente se tornaría obligatorio acreditar que simultáneamente con la presentación de la 

demanda se envió por medio físico o electrónico copia de la misma y sus anexos a las 

personas demandadas (Art. 6 Inc. 4 Ley 2213 de 2022), allegando las evidencias 

correspondientes (Constancia de envío y recepción de correo electrónico, o, constancia de 

envío y recepción de correo físico emitido por empresa postal). Si se trata de notificación 

por correo físico, Se deberá anexar la copia del documento o comunicación enviada, 

misma que debe sstar cotejada y sellada por la empresa postal, recordando que lo que se 

debe enviar al (los) demandado(s) es copia de la demanda y sus anexos completos, 

además, recordar que lo mismo debe hacerse cuando se inadmita la demanda y esta 

sea corregida 
 

 Si se trata de notificación por canal digital, respecto de la dirección 

de correo electrónico de los demandados, y conforme lo establecido en el Art. 8 Inc. 2 Ley 

2213 de 2022, la parte demandante debe afirmar bajo la gravedad del juramento, que se 



entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informar la forma como la obtuvo y 

allegar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 
 

 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje. 
 

 *en este punto, vale advertir que el extremo activo de la pretensión debe 

dar cumplimiento a lo señalado en el inciso 4º del artículo 8º Ley 2213 de 2022, que 

señala: “Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. Se debe demostrar 

por lo menos la entrega del correo electrónico al destinatario, lo cual permite someramente 

confirmar que el demandado, en cualquier momento, puede tener acceso a los archivos 

enviados y no hacer nugatorios sus derechos fundamentales a la defensa y contradicción 

cuando por el mismo medio se envíe el eventual auto admisorio del libelo, y de igual 

manera evitar posibles nulidades. 
 

 Lo anterior en concordancia con lo señalado por la Honorable Corte 

Constitucional en Sentencia que declaró exequibles el inciso 3º del artículo 8º y el Art. 9º 

del mencionado Decreto Legislativo, con la siguiente condición: “(…) en el entendido de 

que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”1. 
 

 Tercero: En el acápite relacionado con la competencia para conocer del 

proceso, se debe establecer con claridad la competencia que se invoca, teniendo en cuenta 

el Art. 28 del CGP, en sus numerales 1º y 2º, sea esta la competencia por el domicilio de 

los demandados, o por el domicilio común anterior. 
 

 Cuarto: Conforme el Núm. 10 del Art. 82 del CGP (requisitos de la 

demanda), se debe aportar el lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales; igualmente, conforme al Art Art. 6 de la Ley 2213 de 

2022, Se debe aportar canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión. En el presente caso, se debe aportar canal digital donde 

será notificada la demandada Dora Edith Fernández Parra. 
 

 Así las cosas, se debe acudir a lo normado por el Art. 90 del CGP, 

inadmitiendo la demanda, ya que no se han allegado en debida forma los documentos 

requeridos, no reúne los requisitos formales, y no posee la precisión y claridad necesarias 

para con ello proceder a admitirla, situación que debe corregirse pues de lo contrario 

procede su rechazo. 
 

 En virtud de lo anterior el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE POPAYAN (CAUCA): 
 

 

 R E S U E L V E: 
 

 

 PRIMERO.- INADMITIR la demanda de DECLARACION DE 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO y de SOCIEDAD PATRIMONIAL 

entre compañeros permanentes presentada por DIEGO ALBERTO AMEZQUITA 

VIDAL, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

                                                 
1 Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, Sala Plena Corte Constitucional 



 SEGUNDO.- CONCEDASE el término de cinco (5) días para que se 

subsanen los defectos de que adolece la demanda, so pena de RECHAZO de la misma. 
 

 TERCERO.- RECONOCER personería para actuar a la Dra. 

FRANCY LORENA PEÑA RUIZ, abogada titulada, en los modos y términos indicados 

en el memorial poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LÓPEZ 



 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE POPAYÁN, 

CAUCA 

Correo Institucional: j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, Cauca,  veintitrés (23) de abril, de dos mil veinticuatro  (2024) 

Auto interlocutorio:             348 

Expediente №: 19-001-31-10-003-2024-00125-00 

Proceso:                         ADJUDICACION DE APOYOS  

Demandantes:               MARIA ALEIDA  MUÑOZ QUINTERO                                                                      

Titular del acto jurídico:      ALFREDO  MUÑOZ VILLADA 
                                           NORA  QUINTERO DE   MUÑOZ 

Revisada la demanda de la referencia, se encuentran irregularidades de carácter 

formal que generan su inadmisión, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del 

Proceso, en concordancia con la ley 1996 de 2019, las cuales deben ser corregidas 

so pena de rechazarse la demanda. 

1.- Atendiendo la fecha de nacimiento de NORA QUINTERO DE MUÑOZ, debe 

aportarse su registro civil de nacimiento. 

2.- No se aporta el registro civil de matrimonio de ALFREDO MUÑOZ VILLADA y 

NORA QUINTERO DE MUÑOZ. 

3.- No se aporta el poder que faculta a la apoderada judicial para presentar la 

demanda. 

4.-  Debe informarse si las personas titulares de los actos jurídicos, tienen otros 

hijos, ya en común, o con persona diferente, que no se identificaron en la demanda. 

5.- Se dice que los hijos enunciados en la demanda, están conformes con la acción 

propuesta, y que así lo expresan. No hay documento alguno al respecto. 

6.- Debe indicarse el término de duración de los apoyos. 

7.- Dentro de los apoyos, se menciona la venta de un inmueble, el con matrícula 

inmobiliaria 120-87851, de su certificado de tradición aparece que tiene afectación 

a vivienda familiar, al momento de la venta, tal limitante al dominio debe estar 

cancelada. De allí, que respetuosamente se sugiere, el estudio de tal situación, y 

eventual pedido de apoyo para adelantar el trámite pertinente o lo que se considere. 

 

  

mailto:j03fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Popayán, Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días, para 

que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO RENGIFO LOPEZ 


